
SEMARNAT 
rc,u f/lKÍA PI 

MU>l<J A.\ R1r:-.1 r 
YRFCUR O ,'ATUIMII 

ASEA 
ACENCIA Df S[GllRIOAD 
f f¡¡GI• Y ¡,. ltNTf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5824/2018

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

C. CARLOS RAMÍREZ ACOST A 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: l 9NL 20 l 7GO 2 7 7

Bitácora: 09/DMA0740/10/l 7

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular
(MIA-P) y el Estudio de Riesgo, modalidad Duetos Terrestres. nivel O (ER-0) por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado
"Red de distribución de gas natural en la zona geográfica de Monterrey, Nuevo León
(Ampliación en el municipio de Cadereyta Jiménez)", en lo sucesivo el Proyecto,
presentado por la empresa Gas Natural México, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, con
pretendida ubicación en las vialidades existentes del municipio de Cadereyta Jiménez, en el
estado de Nuevo León, y

RESULTAN DO:

l. Que el 31 de octubre de 2017, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC el
escrito número ASEA-GAN 1 7 O 12 C, de fecha 2 4 del mismo mes y año, mediante el
cual el Regulado presentó la MIA-P y el ER-0 del Proyecto para su correspondiente /'evaluación y dictaminación en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo que ¿)
quedó registrado con la clave 19NL2017G0277.
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2 .  Que e l  Proyecto cuenta con los sigu ientes antecedentes: 

3 .  

a) Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/55. 1/0366/2016 ,  de l 2 5  de febrero de 
2 0 1 6 , por  e l  que se autori z.ó la  rea l i zación de l proyecto "Red de Dis tribución de Gas 
Natura l  en la Zona Geográfica de Monterrey, Nuevo León" ,  con una longitud tota l 
de 1 ' 5 6 9 ,0 00 .3 6 metros de dueto . 

b )  Oficio número ASEA/UGSIVIC/DGGC/5S.1/06 1 3/2016, de l  1 4  de abr i l  de  
2 0 1 6 ,  po r  e l  que se autor izó la  rea l ización de l proyecto "Red de Distribución de Gas 
Natura l  en la Zona Geográfica de Monterrey, Nuevo León (Ampliación)" ,  y que se 
ub ica entre otros, en e l  munic ip io de Cadereyta J iménez, con una longitud total 
aproximada de 4 9 6 ,07 6 . 8 7  metros ,  de los cuales en el mun icip io de Cadereyta 
J iménez (motivo del Proyecto), se autorizó e l  tendido de 1,8 8 6 .5 9 metros de 
tubería de acero de 8 pulgadas de d iámetro. 

c )  Ofic io número ASEA/UGSIVC/DGGC/11242/2017 , del 10 de agosto de 20 1 7 ,  
por el que esta DGGC dio respuesta a la solic itud d e  mod ifi cación del proyecto 
autorizado en e l  i nciso inmediato anterior, por e l  que esta DGGC requ i r ió de la 
presentación de una MIA-P, y su correspondiente ER-0 , conforme a l o seña lado en 
el artículo 1 2  del REIA. 

d)  Que en cumpl imiento a lo establec ido en e l ofic io señalado en e l  i nciso i nmed iato 
anterior , e l  Regulado puso a cons ideración de esta AGENCIA e l  p resente 
Proyecto , para su correspond iente evaluación y d i ctam inac ión en mater ia de 
i mpacto y r iesgo ambiental . 

Que el O 8 de noviembre de 2 O l 7. e l  Regu lado i ngresó a esta AGENCIA, a t ravés de l 
escr ito número ASEA-GAN 1 7 0 1 2C de l  0 6  de l  m ismo mes y año, una sección 
correspond iente al per iódico "La Última Palabra " de fecha 03 del mismo mes y año, 
donde en la  Página 11 Sociales ,  se l l evó a cabo la pub l icac ión del extracto del 
Proyecto, de  conformidad con lo establecido en los art ículos 34 ,  fracc ión l . de la Ley 
General de l Equ i l i br io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente (LGEEPA), el cual se integró 
al expediente administrativo, con el fin de cumpl ir con lo d i spuesto en el artículo 2 6 ,  
fracción 1 1 1 ,  del Reglamento de la Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y la Protección a l  
Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental (REIA) .  
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4.  Que e l  09 de noviembre de 2 0 1 7 , en  cumplimiento a lo establecido en e l  artículo 3 4, 
fracción l. de  l a  LGEEPA , que dispone la publicac ión de  la solicitud de autorización en  
materia de Impacto Ambiental en  su  Gaceta Ecológica, y en acatamiento a lo  que 
establece e l artícu lo 3 7 ,  del REIA, se publ icó a t ravés de la Separata número 
ASEA/04 1/17  de  l a  Gaceta Ecológica, el l istado del ingreso de  proyectos, así como la 
em is ión de resolutivos derivados  del proced im iento de evaluación de impacto y riesgo 
amb iental du rante el período comprend ido del  O 2 de octubre al 08 de noviembre de 
2 O 1 7 ( i ncluye extemporáneos) ,  entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

s .  Que el 1 5  de  nov i embre de 2 0 1 7 ,  con fundamento en lo  establecido en el artículo 3 5 ,  
de  la  LGEEPA ,  la DGGC i ntegró e l  expediente de l  Proyecto y conforme a l  artículo 34 ,  
pr imer párrafo, de  la  Ley antes menc ionada, lo puso a d isposición del públ ico en  el 
entonces domicilio ubi cado en Avenida 5 de mayo No .  2 50, Colonia San Lorenzo 
Tla ltenango , Delegac ión Miguel H idalgo, C . P. 1 1 2 1 0 , (Parque Bicentenario) ,  Ciudad de 
México. 

6 .  Que esta DGGC procede a determinar lo  conducente, conforme a las atribuciones que l e  
son  conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de  Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos, la LGEEPA y su RE IA, y 

C O N S I D E R A N D O : 

l . Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver l a  MIA-P del Proyecto, 
de  conform idad con lo  dispuesto en los  artículos 4 ,  fracción XXV I I ,  y 3 7 ,  fracción V, de l  
Reglamento I nterior de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Secto r  Hid rocarburos. 

1 1 .  Que  e l  Regulado se  dedica a l s e  dedica a l  transporte, d istr i bución y expendio a l  públ ico 
de  gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con la definic ión señalada en el artícu lo 3, fracción XI ,  inciso c )  de  la Ley de 
la AGENCIA, y por lo tanto es  materia competencia de la misma. en términos del / artículo 1 de la misma Ley . 

1 1 1 .  Que e l  Regulado cuenta con la Constancia de  Registro de  Conformación del Sistema 
de Admin i st ración de Seguridad I ndustrial, Seguridad Operat iva y P rotección al Medio 
Ambiente, al cual se asignó la Clave Única de Registro del Regulado (CURR) ASEA- ¿5 
GAN 17012C ,  en  fecha 0 1  de marzo de 2 0 1 7 , otorgado por la AGENCIA . 
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IV. Que por l a  descripc ión ,  ca racte ríst i cas y ub icac ión de  las act iv i dades que integran el 
Proyecto, éste es de competenc ia Federa l en mate r i a de  eva l uac ión de impacto 
amb ienta l , por ser una obra re l acionada con la construcción  de gasoductos ,  para su  
respect iva conducción o d i st ri buc ión de h id rocarburos o materi ales o sustanc ias 
cons i de radas pe l igrosas, conforme a l a regu lac ión correspond iente ,  ta l y como lo 
d i sponen los art ícu l os 2 8 ,  fracción 1 , de  l a  LGEEPA y 5 ,  i nc i so C)  de l RE IA. 

V. Que e l Proced im iento de Eva l uac ión de Impacto Amb iental (PE IA) es  e l mecan i smo 
p revisto por l a LGEEPA, med iante el cua l ,  l a  auto ri dad establece las cond i c i ones a q ue  
se  sujetará l a real ización de  obras y acti v idades que  puedan causar desequ i l i br io 
eco lógi co o que puedan rebasar los l ím ites y cond ic iones establec i das en  las 
d i spos ici ones  ap l i cab les para p roteger e l  amb iente ,  con e l  objet ivo de evita r o reduci r al 
m ín imo su s efectos negati vos sobre los ecosistemas .  Para cumpl i r  con este fi n ,  el 
Regu lado presentó u n a  Man ifestac ión de Impacto Amb iental, en su  moda l idad 
Part icu la r (M IA-P), para so l i c itar l a autor izac ión de l  Proyecto , modal idad que se  
cons idera procedente ,  po r no ub icarse en n i nguna de las h i pótesis seña ladas en e l  
artícu lo 13  del REIA. 

V I .  Que en cump l im iento a lo  d i spuesto por e l  art ículo 35  de l a LGEEPA, una vez  
p resentada l a  MIA-P, es ta  DGGC d io  i ni cio  al PEIA, para lo  cual rev isó que la so l i c itud se  
ajusta ra a las fo rmal i dades p revistas en la  LGEEPA, en  su REIA y en las  normas of ic ia l e s  
mexicanas ap l icab les , en la  Ley y en su Reglamento I nter ior de  la  AGENCIA , por l o  que ,  
una vez  i ntegrado e l  exped iente respectivo, esta DGGC determ ina que se  deberá 
sujetar a l o que estab l ecen los ordenamientos antes i nvocados, as í  como a los 
p rogramas de desarro l lo u r bano y de ordenamiento ecológico del te rr itor io ,  las 
dec larator ias de á reas natu ra les p rotegidas y las demás d isposi c iones ju ríd i cas que 
resu lten apl i cables ; as imi smo ,  se deberán  evaluar los pos ib l e s  efectos de l a preparación  
del sitio, construcc ión, operación, manten im iento y abandono en el o los ecos i stemas 
de que se  trate, cons i de rando e l  conjunto de e l ementos que los conforman y no / ún icamente los recu rsos que ,  en su caso, se rían sujetos de aprovechamiento o 
afectac ión . Por l o  que, esta DGGC proced ió  a dar in i c io  a la evaluac ión de la  MIA-P de l  
Proyecto, tal como lo  d i spone e l  artícu l o de  mérito y en térm inos de lo que establece el 

/ REIA para tales efectos . 
� 
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V I I. Que de conformidad con lo  dispuesto por el artículo 40, segundo párrafo del RE IA, el 
cual d ispone que las solic itudes de Consulta Públ ica se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a parti r de la publicación de los l istados y 
considerando que la publ icación de l ingreso del Proyecto al PEIA se l l evó a cabo a 
través de la Separata número ASEA/04 1/17  de la Gaceta Ecológica de l  0 9  de 
noviembre de 2 0 1 7 ,  por lo que el p lazo de 1 O días para que cua lqu ier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se l levara a cabo la Consu lta Públ ica. 
fue agotado el 2 3 de noviembre de 2 O 1 7 .  y no fueron rec ibidas sol icitudes de Consu lta 
Pública. 

Datos generales del Proyecto, del Promovente y del responsable del estudio de 
impacto ambiental 

VI I I .  De conformidad con lo establecido en el artículo 1 2 , fracción 1 ,  de l  REIA, donde se 
señala que se deberá incluir en  la MIA-P, los  datos generales de l  Proyecto, de l  
Regulado y del responsable de l  estudio de impacto ambiental y ,  que de acuerdo con la  
informac ión inc lu ida en el Capítulo I de la MIA-P, se cumple con esta condición. 

Descripción del Proyecto 

IX. Que la fracción 1 1 .  del artículo 1 2 , del RE IA impone la obl igación al Regulado de inc luir 
en  la MIA-P, que someta a evaluación, una descri pción de las obras o actividades del 
Proyecto. En este sentido. y una vez analizada la información presentada en la MIA-P, 
de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado. el Proyecto consiste en la  ampliación 
de la red de distribución de gas natu ra l  en el mun icipio de Cadereyta J iménez, en el 
estado de Nuevo León, a través de la instalación de 3 1 1,549 .83 metros de tubería de 
poliet i leno (diámetros de 63 ,  1 1 0 ,  1 60 ,  2 00 ,  2 5 0  mm) y de acero al carbono de 6 
pu lgadas de d iámetro, así como la construcción de una Estación de Regulación y 
Medición (ERM) y de una Estación de Regu lación de Presión (ERP), con el fi n de 
abastecer de este combust ib le a cl ientes industr iales y habitacionales de dicho 
munic ip io .  La instalación de la red de distr ibución de gas natural y de sus instalaciones 
auxil iares .  se real i zará exclusivamente en vial idades existentes de la vía pública 
(via l i dades y banquetas), si n superar los l ímites u rbanos estab lecidos . E l Proyecto está 
incluido como parte del abastecimiento de gas natural a la Zona Metropo l itana de ,(' 
Monterrey . / 
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Una  vez i n stalado e l  Proyecto, éste pretende conduci r po r  l a  red de d i st r i bución  de gas 
natural una masa de 24,625 .98 ki logramos . 

La red de d i st r ibuc ión de gas natural del Proyecto se  a l imentará de un punto de 
entrega fís ico ya exi stente y en func ionamiento (City Gate Aeropuerto ,  ubi cada en  el 
munic ip io de  Apodaca , estado de Nuevo León, autor izada por esta DGGC a través de l  
oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5S .1/0366/2016, de l  25 de feb rero de 2 0 1 6 .  
L a  u b icación refe renciada d e  la m i sma se p resenta en l a  s igu i ente tabla : - -·- - --- ---·--

1 
Coordenadas UTM Oatum ITRF- 9 2 ,  zona 1 4  Q 

Nombre 
__ _ _ __ _ _ _ _ _, _ X __ j ·- -·· _Y _ _ 

City Gate Aeropuerto (en municipio 381687_04 j 2852694_75  _J de A odaca, estado de Nuevo León) ____ ___ __ _ _ _ _ _____ ___ _ _ 

E l tend i do  de 3 1 1,549.83 metros de tubería de po l i et i leno y acero a l carbono, operará 
a las p res iones : a l ta  pres ión A CAPA) (tubería de acero a l carbono) ,  med ia  pres ión B 
(MPB) y med ia presión  C (MPC) (tubería de  pol iet i l eno de d ife rentes d i ámetros ) . 

E l  desglose , por año de const rucc ión del s istema de d i str i bución de gas natura l  po r  año 
de construcc ión de l Proyecto, se muestra a cont i nuac ión : -------------- - -----·---

Año de construcción 

1 

Longitud total del gasoducto por año de construcción 
1 T ipo de presión ¡ __ Material _J Diám�tro (mm) _J Long�ud J....m) 

1 :J j -- _ ....§J _ __j 90,904 . 7 4  1 
1 1 0 1 8 ,6 8 8 . 6 7  1 

- . 
MPB po l i eti leno ___ 1 6 0  __ _j __ 1 2 , 3 9 9 . 2 0  .. _J 

-----"2-'-00 1 _10,00 2� _J 
-- - 250  _ __J _ _1.1 5 8 .34 _j 

MPC 1 __ ¡:¡o l ietlleno __J 200 1 4 , 1 00 .7 7  
____ _____ ____ A..;.,_PA __ _J ___ acero j 6 u l  _ _  I 2 1 . 1 1  

1 
l 
1 

MPB _ _J po lie<il eeo 

-----
2 

__ 3 _ ____.[_:J polle< l l eoo 

j 

63 j 8 1 ,2 7 6 .4 2 
---'l l,Q_ _j ______ 4 , 1 5 7 . 1 7,_ 
-----"l-'--60 ! 8 , 2 4 7 .4 8 
-
_

- 200 __j 8 86.4 2  
2 5 0  j 2 , 8 8 3 .4 2 

__ j 
1 
1 

___ 6_3 ___ ___ 64�,4_9_1 .5_6_�1 

' b ___ 1_10  ___ __ ....::.6:..;._,7 7;....:2=.Sc::..6 _ __,! 
___ 1_6 0  ___ ___ 4,_,3 ;;;..;;1 3""".9-"-S _ ___,! 
___ 2_5 0  __ � __ ..c;l .,6 70 . 6 8 __ J 
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Longitud total del gasoducto por año de construcción 
_e.ño d�strucdón Ti o de resión Matel'..!!ll _., _D_ia_' metro (mm) � - �ngitud Cm) _I 

____ 4 ___ _., ____ P_B"--_j__ olietite!:2_ __J ----'6""'"3 __ __. J . 2 3 6  49 
___ __es ____ , MPB _J _ __e_olietJll!fl0 1 6 3  4,049 2 2  
-----"6 ___ __,I MPB _j polieu leno 1 __ 1 10 602 7 8  

1 
MPB _] __ poíle!ile!)O _J__ 1 1 0  247 . 1 2  

, _____ 
7 

___ � -- MPB ! _ polieoleno 1 160 1 .4 39.1 8  
T �: 31!_.549 .83 

La red troncal de l Proyecto contará con una longitud total de 67 ,59 1 .40 metros ; los 
ramales tendrán una longitud total de 243,958 .43 metros. Las características de la 
red troncal con respecto al material del dueto diámetros y longitudes, se muestran en 
la  tabla siguiente: 

Tipo de presión 

�---
Longitud total de la red troncal 

Diámetro (mm) Material 
1 O 

160 ' 

Longitud jm) 
20,468.3 0  
26 ,399 .81  

1 
1 MPBJ 

200 
pol ier i leno 

10 , 8 8 8.9 9  _ _J 
2 50 5 ,7 1 2.4 3 6  _J 

MPC 2QQ _ _poliet ile.!)o 4,100 .77 _j 
APA 6 "  __J _acero _ 2 1.1 1  _ __j 

T o t a l : 67,59 1.40 

Las características ( longitud ,  t ipo de pres ión, material de los duetos. año en que se 
construirá, colonias y cal les. correspondientes a la red troncal y ramales). así como los 
cruces que tendrá el Proyecto, se describen en las páginas 1 1 . 5 , 1 1 .6 , 1 1 . 7  y 1 1 .25 de la 
MIA-P, y en la Memoria Técnica Descriptiva (páginas 6 a 16) .  

a )  Las  coordenadas UTM Dotum ITRF-9 2 ,  zona 1 4  Q, donde pretenden ub icarse la  ERM y / 
la ERP son las sigu ientes: 

Coordenadas Datum ITRF-92 ,  zona 14 Q 
Nombre � Y 

_ERM-'---...;;;C=ad'-'e....;re;.¿.yt=a'-____ _, ____ ....-:.3..;..9 7'--',.;:;_0 l=l:;.;..0=0---__ __. ____ 2='=83 1 .3 6 1  00 
ERM-ERP 3 9 3, 755  00 ___ � --- 2,8 3 3 ,8 30.00 
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b)  La  superficie de  afectación deb ida a l a  construcción  de  l a  ERM y de  la  ERP, será de 
2 2 . 3 m2 . 

La ERM operará con p res i ón  de ent rada de MPC (4 a 7 Bar )  y su  p res ión  nom inal será 
de 4 Bar. En  el caso de l a ERP, operará con p resión  de  entrada de l a  red troncal. la cual 
podrá va r iar según las cond i c iones operat ivas (ent re 1 6  Bar y 50 Bar ) .  

c )  Conforme a l o  man i festado por  e l  Regu lado ,  e l  P royecto incide  sólo en á reas urbanas ,  
suburbanas e i ndustri a l e s (vi a l idades ex i s tentes de l mun icipio de  Cadereyta J i ménez ) , 
s i n  i nd i ca r  si rea l izará l a remoción o desmonte de vegetac ión de t ipo fo restal en  los 
s it ios  donde p retende i nstalarse la  red de di st r ibuc ión de gas natu ral de l Proyecto . 

d )  La  red de d i str i bución de gas natural del Proyecto, se d i señó para operar a a l ta pres ión .  
Su  d i seño y d imens ionamiento, deberá cump l i r  con lo  seña lado en l a norma ofi ci al 
mexicana NOM-003-ASEA-2016 . 

La máxima p resión  de operac ión  para e l d i seño y d imens ionamiento de tuberías de 
po l i et i l eno ,  será de 6 8 9  KPa (7  Kg/cm 2 ) ;  s i n  embargo , el Regulado, en  todas redes  y 
acomet idas de po l i eti leno, opera con u na  presión  máxima de 4 Kg/cm 2 (p res ión  
manométri ca) cump l i endo con lo  establec ido en l a  NOM menc ionada en e l párrafo 
i nmed iato anterior . 

E l s i stema de M PB ,  deberá operar a una p resión máx ima de operac ión  de 4 kg/cm 2 • 

As im i smo, a los c l ientes domést icos ,  se  l es sumin istrará una pres i ón  mín ima de 0 . 7 0  
kg/ cm 2 ( 1 O ps ig ) a l a  entrada d e l  regu lador. La  ve loc idad máxima permit ida en l as 
tuberías de gas natu ral será de  2 0  m/seg ( 6  5 . 6 0  p ies/seg) .  

En e l  d i seño de la  red domésti ca  y comerc ia l ,  l a pres ión  de sal ida de la  ERM. deberá ser 
de 1 . 5  kg/cm 2 ( 2 1 . 3 3  psig ) para e l  cá lcu lo del modelo h id ráu l ico .  

/ 
e )  E l Proyecto, contemp la efectuar u n  cruce con una v ía de ferrocar r i l ,  0 8  cruces con 

carreteras ;  O 2 cruces con corr ientes i nterm itentes y O 2 cruces con escu rr im ientos  
pe rennes de agua (total 13 cruces) . Los cruces de  dos de e l l os se  rea l i za rán con el Río / 
Santa Catari na ,  y l o s  otros dos con escu rrim ientos i nterm itentes, l o s  cuales presentan í) 
secc iones con revest im iento de conc reto a manera de cana l .  La ub i cación  y e l t ipo de 
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cruces a efectuar s e  señalan en  ! a  página 1 1.25 de l a  MIA-P. El diseño de  los pasos y 
cruces de  las tuberías de gas natural frente a estos servicios se realizará de acuerdo a lo 
establecido en  las páginas 7 8  a 8 2  de la Memoria Técnica Descriptiva, as í  como en 
lo establecido en el Procedimiento PE . 2 64 6 .MX-CN Obra civil para redes y acometidas 
de acero . 

f) El di seño, construcción, pre-arranque, operación, mantenimiento, c ierre y 
desmantelamiento del Proyecto , cumplirá con las especificaciones indicadas en l a  
NOM-003-ASEA-20 16 , as í  como en los  p rocedimientos internos del Regulado .  

g) E l  Regulado señaló en  su  Programa General de Trabajo (página 1 1 . 17  de la MIA-P), 
que las Etapas de Preparación del Sitio y Construcción requiere un máximo de 10 años; 
asimismo, se p revé que la Etapa de Operación se l leve a cabo por un pe ríodo de SO 
años. y O S  años  posteriores para la eventual Etapa de  Abandono del Proyecto. 

Vincu lación con los ordenamientos jurídicos apl i cables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo 

Que de conformidad con el artículo 3 5 , segundo párrafo, de la LGEEPA. así como por lo 
dispuesto en la fracción l l l ,  del artículo 1 2  del RE IA, que establece la obligación del 
Regu lado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vi nculación de las obras y 
act ividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos ju ríd icos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación de uso de suelo, entend iéndose por 
esta vinculación la relación jurídica ob l igatoria entre las act ividades que i ntegran el 
Proyecto y las demás disposiciones jurídicas aplicables que permitan a esta DGGC, 
determinar la viabil idad juríd ica en materia de impacto amb iental y la total congruenc ia 
del Proyecto con dichas disposiciones ju ríd icas, normativas y administ rativas. 
Considerando que el Proyecto pretende ubicarse en  el municipio de Cadereyta 
Jiménez, en el estado de Nuevo León. se identificó que los sitios de realización del 
Proyecto, se encuentran regulados por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 2 8 , fracción l . de la LGEEPA; 3, fracción XI ,  i nciso c) ;  5, fracciones XV I II 
y XXX; 7 .  fracción l. de la Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad I ndust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 5 ,  incisos C)  y O), fracción 
VII . del REIA; 1, 3 ,  fracciones I y XLVI . y 1 4 , fracción V, inciso e), del Reglamento 
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Inter ior de la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protección a l  Medio 
Ambiente de l  Sector Hid rocarburos. 

b. Que una vez revisadas y anali zadas las declaratorias de Áreas Naturales 
Protegidas (ANP), se identifi có que ningún trazo de la red de d i str i buc ión de gas 
natu ral del Proyecto, incidirá en algún ANP de carácter federal , estatal y/  o 
mun icipal . 

c. Que los sitios de ubicación del Proyecto, se encuentran regulados por el Programa 
de Ordenamiento Eco lógico General del Territorio (POEGT) . específicamente 
en la Región Eco lógica 1 8 . 1 1 , que  abarca la Un idad Ambiental Biofís ica (UAB) 36 
"Llanuras y Lomeríos de Nuevo León y Tamau lipas" , donde las  Polít icas 
amb ientales (Restauración y Aprovechamiento Sustentable ) ,  no l im itan la 
realización de l  Proyecto. 

d. Que los sitios de ubicación del Proyecto también se encuentran regu lados por e l  
Acuerdo por el que se da a conocer el Programa de Ordenamiento Eco lóg ico 
de la Región Cuenca de Burgos (POERCB), por lo que tanto el Sistema Ambiental 
(SA) como el Área de Inf luencia (Al) del Proyecto, inciden en las UGA's APS-5 6 , 
APS-89, APS-128 ,  APS-1 29,  APS-1 30 , APS-133, APS-143, APS-146 ; RES-5 2 7 , 
RES-614  y RES-623 ,  con políticas de  Aprovechamiento Sustentable y de  
Restaurac ión .  Por lo  anterior, esta DGGC concluye que las obras y/o activi dades del 
Proyecto, no se contraponen con  los l ineamientos eco lógicos y objetivos de cada 
estrategia apl icable a los sitios de ubicación de Proyecto . 

e. Que los sitios de ubicación del Proyecto se encuentran regulados por el P rograma 
Estatal de Desarro l lo Urbano de Nuevo León 2030. De acuerdo con este  
instrumento, e l estado de Nuevo León se regional iza en 7 subregiones ,  ubicando al 
mun icip io  de Cadereyta Jiménez en la Subregión 6. Periférica, por lo que se 

/ concluye que las obras y/ o acti vidades  del Proyecto , no se contraponen con  las 
polít icas de desarro l lo u rbano. por lo q ue  es viable de l l evarse a cabo. 

f. Que la Ley de Desarro l lo Urbano del Estado de Nuevo León, estab lece objetivos 
acordes con las obras y/o actividades del Proyecto, por lo que el mi smo no se 
contraponen con los li neamientos de la presente ley. 

9 
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g .  Que  de  acuerdo con l o s  l i neamientos seña lados en el Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población 2030 Cadereyta J iménez Nuevo León, y 
dentro de sus objetivos específicos ,  contemplan la  Infraestructura y e l  Equipamiento 
urbano. por lo que las obras y/ o act iv idades del Proyecto no se contraponen con 
los objet ivos específi cos de d icho Programa. 

h. Conforme a lo manifestado por el Regulado y a l  anál isis real i zado por esta DGGC, 
para el desarrol lo del Proyecto , l e  son ap l icables las s iguientes Normas Ofi c ia les 
Mex icanas (NOM's) : 

Normas oficiales mexicanas 
OM-129-SEMARNAT-2006. Redes de distribución de gas natural. Que establece las 

especificaciones de protección ambiental para la preparación del sitio. construcción, operación, 
manten imiento y abandono de redes de distribución de gas natural que se pretendan ubicar en áreas 
u rbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. Publ icada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el 1 7  de Jul io de 2007 . 
Nota: Esta NOM ya fue cancelada y sustituida por la NOM-003-ASEA-2016, (TRANSITORIO 
TERCERO), la cual fue publ icada en el DOF, el  1 8  de agosto de 2 0 1 7 y entró en vigor el 04 de  
febrero de 201 8 .  
NOM-052-SEMARNAT-2005 .  Que establ ece las características, e l  procedimiento de identificación, 1 
clasificación y los l istados de los residuos el i�os� ______ ______ _ 

. NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatib i lidad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por la norma oficial mex icana NOM-05 2-
SEMARNAT-2005. 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. Límites máximos permisib les de hidrocarburos en suelos y 
l ineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. Publicada 
en el DOF, el 10 de septlembre ___ d.a.e ...c2 ..... o ..... 1.a..3""", ___________________ __. 
NOM-001-SECRE-2010. Especificaciones del gas natu ral (cancela y sust ituye a la NOM-00 1 -
SECRE-2003 ,  Calidad del gas natu ral y la NOM-EM-002-SECRE-2009 ,  Cal idad del gas natu ral 

_durante_el periodo de emergencia se�era ) . _ _ __ ___ _ 
NOM-003-SECRE-2011. Distribución de gas natural y gas l icuado de petróleo por duetos (cancela 
y sustituye a la norma oficial mexicana NOM-003-SECRE-2002 ,  distr ibución de gas natural y gas 
l icuado de petróleo por duetos) ,  Publ icada en el DOF, el 1 3  de mayo de 201 3 ,  as í como el 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de E nergía ordena la publ icación de una fe de erratas 
a la Norma Oficia l Mexicana NOM-003-SECRE-20 1 1 , Distribución de gas natural y gas l icuado de 
petróleo por duetos. 
Nota: Esta NOM ya fue cancelada y sustituida por la NOM-003-ASEA-2016, (TRANSITORIO 

1 
SEGUNDO). la cual fue publ icada en el DOF ,  el 18 de agosto de 20 1 7  y entró en vigo r el 04  de 
febrero de 20 1 8 . - ---- - --
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En este sent ido, esta DGGC determ ina que  l a s  NOM's anterio rmente seña ladas , son 
ap l i cab l es du rante las Etapas de p reparación de l  s it i o , construcc ión ,  operac ión , 
manten im iento y abandono del Proyecto, por lo que e l Regulado deberá dar 
cumpl imiento a todos y cada uno de l os criter ios establecidos en d icha normat iv idad , con 
l a final idad de min imizar los pos ibl es impactos ambientales que pud ieran generarse 
durante d i chas etapas. 

El Regulado deberá cumpl i r  con las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
del Sector Hidrocarburos que se indican, publ icadas en el DOF el 1 3  de mayo de 
2 0 1 6 .  

Descripción de l SA y señalamiento d e  la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia de l  proyecto 

XI. Que l a fracc ión IV, de l a rt ícu lo  1 2 , de l RE IA en anál i s i s ,  d ispone la  ob l igac ión a l 
Regulado de incl u i r  en la  MIA-P, una descripc ión de l  SA, así como seña lar l a 
p rob lemát ica amb iental detectada en  el área de i nfl uencia de l  Proyecto; es deci r ,  
p r imeramente se debe ub i car y descr ib i r  e l SA correspondiente al Proyecto , para 
poster iormente ind icar d i chas tendenc ias i dentif icadas y anal izadas. 

En este sent ido ,  e l  Regulado ind icó que e l SA en pr imera i nstanc ia se del im itó con base 
en l as d imens iones que abarca e l  P rograma de Ordenamiento Eco lógico de la Reg ión 
Cuenca de Bu rgos (POERCB) .  E l pol ígono de l imitado como SA, aba rca una superfi c ie de  
27 ,569 . 1 7  Ha; s in embargo, l a  mayor parte de su  superfic ie inc ide en el mun i c i p io de 
Cadereyta Ji ménez y se expande en menor grado hac ia e l  mun i c i p io de Juá rez , en e l  

/ m ismo estado de Nuevo León . 

En  cuanto a l a  de l imitac ión  del A l  de l  P royecto , ésta se obtuvo en  co rrespondenc ia con 
los resu ltados de las s imu lac i ones para eventos de rupt u ra de l gasoducto o fuga de gas 
natu ral que pud i e ran der ivar en i ncend io  o exp losión , du rante las Etapas de Operación  y L Manten im iento de l Proyecto ; en este sent i do, e l  A l  se de l im itó a 2 5 0  metros a partir )' de la  parte centra l de  l a red d i st r ibución  de gas natura l .  
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Medio abiótico 

De acuerdo al Atlas Nacional de Riesgos , publ i cado por el Centro Nacional de 
P revenc ión de Desastres (CENAPRED), dentro del SA, los pr incipales fenómenos 
meteoro lógicos que pudieran impactar a las act iv idades de Preparac ión del Sit io y 
Construcc ión , Operación y Manten imiento y Abandono del Proyecto y que inc iden en 
e l  municipio de Cadereyta J iménez, son los s iguientes: 

• Vu lnerabi l i dad med ia a la inundación . 
• Índ i ce de pe l igro medio por temperaturas extremas. 
• Grado de pel igro alto por sequía. 
• Temperaturas mínimas extremas que van de -06 a -l  2 ºC. 

Asim ismo, con respecto a la  Cartografía fi siográfi ca de l I n stituto Nacional de 
Estadíst ica, Geografía e Informática ( INEGI ) ,  el SA del Proyecto incide en la Provincia 
fi s iográfica "Llanura Costera de l  Golfo Norte", subprovincia "Llanuras y lamerías" ,  
cond ición que domina en e l  SA, mientras que en el Al el rel ieve es predominantemente 
l lano .  

Con respecto a la hidrología superfic ia l .  el SA de l  Proyecto incide totalmente dentro de 
la Región Hidrológica RH-24 Bravo-Conchos. en la Cuenca de l m i smo nombre, así 
como en las Subcuencas Río Sal i nas , Río Pesquería, Río Monterrey y Río San Juan; 
específicamente, los s i t ios de ub icac ión de l Proyecto inc iden en estas t res ú l t imas  
subcuencas. El r ío Monterrey (afluente de l  San Juan) , atraviesa e l  mun icipio de 
Cade reyta J iménez, en direcc ión Este a Noroeste. E l  arroyo Ayancual (afluente del río 
Pesquería), lo cruza en d i rección Noreste a Norte. A l  norte de l  munici p io ,  se encuentra 
e l  río Santa Catarina .  

Con re lación a la h idrología subterránea. el A l  del Proyecto se ubica sobre el acuífero 
Cit ríco la Norte princi palmente, y en menor proporción sobre el acu ífe ro El Carmen
Sal i nas Victor ia . Ambos acuíferos p resentan défic it en l a  d i spon i b i l i dad de agua .  
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Las caracter ísti cas ab iót icas del SA y de l  A l  de l  Proyecto , s e  descri ben  de l a  página 
IV.9 a l a  lV .26 de l a MIA-P. 

Medio biótico 

Tipos de vegetación y usos del suelo: 

Los t i pos de vegetación y usos  de sue lo que inc iden en e l  SA, son los s igu ientes :  
Agr i cu ltu ra de temporal anua l  y permanente; zona u rbana , past i zal i nduc ido , matorra l  
esp i noso tamau l i peco ,  matorral submontano, asentamientos humanos, past i za l  
cu lt ivado, vegetación secundaria arbust i va de matorral submontano, agri cu ltu ra de 
r iego anua l y agri cu ltura de  tempora l anua l ,  en u n a  superfic ie tota l de  2 7 , 5 6 9 . 1 7  m 2 . 

Los t ipos de vegetación y usos de sue lo que inc iden en e l  A l ,  son los s igu i entes : Past i zal 
induc ido, mato r ra l esp inoso tamau l i peco, past i zal cu lt ivado, agricu ltura de ri ego anua l , 
agr icu ltu ra de temporal anua l ,  vegetac ión secundar ia arbustiva de  matorra l 
s ubmontano, zona urbana y asentamientos humanos, que abarcan una superfi ci e tota l 
de  3 ,8 8 7 . 3 5 m2 . 

Es  necesario  señalar que, como resu ltado de la v isita de p rospecc ión que efectuó e l 
Regulado a los s i t ios p retendidos para e l tend ido de la red de d i str i buc ión  de gas 
natural de l Proyecto, se corroboró la p resenc ia de vegetac ión de l  t i po  matorra l 
espinoso tamau l i peco ún i camente sob re los cam inos ex istentes en  l a  zona norte donde 
pretende i n sta larse la  red de d i str i bución  de  gas natu ral . No obstante lo ante r io r, l a  
ejecución  de l Proyecto no impl i ca l a remoción a lguna de vegetac ión, n i  mucho menos  
l a  fragmentación de ecos i stemas . 

a) FLORA 

Los t ipos de vegetac ión  y sus comun idades presentes en el SA y el Al del Proyecto , se  
/ describen a conti nuac ión : 

Presente en e l  SA: 

Matorral espinoso tamaulipeco: Presenta hue l las de  muchos d i stu rbios ,  por lo que 
� gran parte de  esta comun idad es vegetac ión de  t ipo secundar i a .  
ji 
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Matorral submontano y vegetación secundaria arbustiva de matorral 
submontano: Se desarrolla entre los matorrales áridos, los bosques de encino y la 
selva baja caducifol ia . principalmente en las laderas de la S ierra Madre Ori ental. 
Pastizal cultivado: Se caracteriza por la dominancia de gramíneas (pastos o zacates) 
o graminoides . 
Pastizal inducido: Comunidad que sostiene a su vez actividades de ganadería. 
Agricultura (De riego anual; de temporal anual y de temporal anual y 
permanente). 
Zona urbana: Espacio físico construido con d iversas edificac iones (vivienda, fábricas, 
edificios, bodegas)  e infraestructura de servicios. 

Presente en el Al : 

Vegetación secundaria (acahuales): Comprenden porciones de suelo inmerso en la  
zona u rbana, o en áreas agríco las. 
Agricultura: Comprende el 1 3 .2 2% del área total de l  Al. 
Área suburbana: Comprende el 0 .03 % del Al . Presenta asentamientos humanos, y se 
ofrecen uno o más servicios urbanos básicos. 
Cuerpo de agua: Abarca e l  2 . 1 9% de la superficie total de l Al .  Representada por el 
cauce del Río Santa Catarina. 
Vegetación secundaria arbustiva de matorral submontano: Abarca el 2 8 . 2 7% de 
la superfic ie total de l Al. 
Zona industrial: Comprende el 0 . 89% de la  superficie total del Al. 
Zona urbana: Abarca la mayor parte del Al ( 50 . 1 5%).  

Adic ionalmente, en el SA se distri buye un total de 66 Especies, pertenecientes a 2 9  
Famil ias ; si n embargo , ninguna de el las bajo algún estatus de protección legal por l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b) FAUNA 

El SA se encuentra significativamente impactado por actividades antropogénicas y 
cambios de uso de sue lo que se han presentado en e l  entorno durante var ios años, 
pr inc ipalmente por el desarrollo de actividades urbanas y de infraest ructura .  

Dadas sus condiciones físicas y b iológicas. y de conformidad con d i ferentes autores. O 
dentro del SA se presenta una d i stribuc ión potencial de Especies que aún sustenta la 
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vegetación ; en  este senti do ,  se  i dent if i caron 3 6 4 Espec i es, de  l a s  cua les 3 O 1 
cor responden a aves, 3 2 a mamífe ros ,  2 5  a repti l e s  y 6 a anfi b ios ,  y cuyos háb itats 
abarcan los t ipos de vegetación correspond ientes a matorra l esp i noso tamau l ipeco y 
matorral submontano ;  s i n  embargo, en  los s it ios donde pretende desar ro l larse e l  
Pro ecto or t ratarse d área u rbanas donde las cond ic i on s natu ra l e s  resentan 
alte rac iones im ortantes es  nula la resencia de fauna silvestre . 

As im i smo, y por tratarse de zonas u rbanas , ún icamente se identifi có la p resenc ia de  
i nd iv i duos de l as s igu i entes Espec ies que no se encuentran bajo algún estatus de 
protecc ión l egal por l a NOM-05 9-SEMARNAT-20 10 :  Columbina inca (tórto la ) ,  
Zena ida macroura (paloma) ,  Passer domesticus (gorri ón domést ico) y Quiscalus 
mexicanus (zanate ) ,  mientras que las ot ras se observaron exclus i vamente en  l a  zona 
del Río Santa Catari na: Egretta thula (garza b l anca) y Pha lacrocorax brasi/ianus 
(cormorán) . 

Por los a rgumentos antes descritos ,  es  posib le conclu i r  que  ex i ste un  alto grado de 
desarro l l o u rbano, debido pr i n c i palmente a la  expans ión de los asentam ientos humanos ,  
e l  i ncremento en l a  i nfraestructura urbana y de l as vías de comun icac ión , po r  lo  que l as 
obras y/o actividades p retend idas de l  Proyecto no afectarán n i  mod ificarán l a 
p resencia de vegetación o rig inal ,  n i  pondrá en r i e sgo l a  presenc ia de  Espec ies 
ca racte ríst icas del l ugar (aves ) ,  debido pr inc i palmente a que las zonas ya se  encuentran 
alteradas por las act iv idades antropogén i cas .  

Diagnóstico ambiental 

E l  Regu lado refi r ió que los s it ios donde pretende l l evarse a cabo el tend ido de la red de 
d i str i buc ión de gas natu ra l  de l  Proyecto, se i nsertan en una zona u rbana ,  región  
i ndust ri a l y de d i námica de desarro l lo y crecim iento urbano total . El Al de l  P royecto, se  
encuentra altamente impactada deb ido a la  p resenc ia de asentam ientos humanos .  
As im i smo, no existen espec ies de flora o fauna que pud ieran verse afectadas por l a 
rea l i zación de las dife rentes etapas de l  Proyecto, y tampoco se modifica rán las 
ca racte r fst i cas paisaj íst i cas y amb ienta l e s  de l  Al de l m i smo. 
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Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales 

XI I .  Que la fracción V, de l  artícu lo 1 2 , de l  REIA, d i spone la obl igación al Regulado de incl u i r  
en la  MIA-P, la identificac ión, descr i pc ión y evaluación de los  impactos amb ienta les , que  
por  l a  ejecuc ión de l  Proyecto potencia lmente puede ocas ionar , cons iderando que e l 
p roced im iento se enfoca pr ioritariamente a los impactos ambienta les que por sus 
característ icas y efectos son relevantes o sign ificativos, y consecuentemente pueden 
afectar la  i ntegridad funcional 1 y las capacidades de carga de los ecos i stemas . En este 
sent ido, esta DGGC, derivado del anál i s i s  del d iagnóstico del SA en e l  cual p retende 
ub icarse e l  Proyecto, así como de las cond iciones ambientales del m ismo, considera 
que éstas han sido alteradas. ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades 
ant ropogénicas, m i smas que han derivado por el establecim iento de zonas urbanas; s in 
embargo, e l  Regu lado t iene contemplada la  rea l ización de acc iones de compensación 
para la operac ión del Proyecto , con lo  cua l se pretenden revertir  los potencia les 
impactos que el m i smo ocasionará 

El Regu lado real izó la identificación y valorac ión de los impactos ambientales, 
mediante e l  Método de matr iz i nteract iva de Leopo ld mod ifi cada; Valori zac ión de los 
impactos  ambientales (evaluac ión de l a  significanc ia) ;  Cribado y Descr ipc ión de los 
impactos ambienta les relevantes generados durante las Etapas de Preparación del Sitio 
y Construcción, Operación ,  Mantenimiento y Abandono del sitio sobre el SA del 
Proyecto, los cuales se describen a cont inuación: 

Componente 
ambiental 

Aire 

Preparación del Sitio y Construcción 

Emisión de partícu las ( polvo). 
Emisión de gases de combustión de maquinaria y 

vehículos. 

_
_ __ ___J 

_
_

_ Aum
�

nto de niveles de ruido 
__ J 

Operación y Mantenimiento 

Em isión de partículas (polvo). 
Disminución en la cal idad del 
a i re . I ncremento de 
contaminantes responsables de 
la a lteración climática 
Aumento de niveles de ru ido. 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gobmx). se define como el grado de () complej idad de las relaciones tróficas y suceslonales presentes en un sistema Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto 
más n iveles de la cadena trófica existen, considerando para ello espec ies nativas y silvestres y de sus procesos natura les de sucesión 
ecológica, que determinan finalmente sus aetividades funcionales (servicios ambientales). 
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Componente 
ambiental Preparación del Sitio y Construcción Operación y Mantenimiento 

Alterac i ón de l a  estructura del sue l o por l as  
act iv idades de excavación y acondic ionamiento de 

zanj a . 
Suel o Contaminac ión debida a la inadecuada disposic ión de 

res iduos só l idos u rbanos y de manejo es pecia l .  
Alteración d e  la ca l idad de l  sue l o por derrame 

Alteración de la ca l idad del 
suelo por de r rame de 
sustancias quím icas pel igrosas. 

Estru ctura y ca l idad del su elo . 

accidenta l de sustancias qu ímicas el i  L_o_sa_s_. _ _, ____________ _ 

1 
E l iminación de la poca vegetación de áreas urbanas. F l ora/ Fauna 

-----� Desplazam iento de la oca fauna ( aves ) . 

Agua J_ Contaminación fortu ita de cuerpos de ag_u_a_. __ ____ -_-:::::: ____ __¡ 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

Que l a fracc ión  V I ,  de l artícu lo 1 2 , de l REIA, d i spone l a ob l igación al Regulado de i nc lu i r en la  
MIA-P, l as estrategias para la prevención y mit igación de los impactos amb ienta l es a generar 
por e l  Proyecto en el SA; por lo que esta DGGC cons idera que las med idas de p revención  y de 
m itigación  propuestas por e l  Regulado en la MIA-P, son ambienta l mente v iables de l l evarse a 
cabo , toda vez que p rev ienen y m itigan e l n i ve l de los impactos ambientales que fu e ron 
identif icados y eva luados, m i smos que pud i eran ocasiona rse o generarse deb ido a l desarro l l o 
del Proyecto. Las medidas más re levantes se  descr i ben en la  s igu i ente tab la : 

Componente 
ambiental Preparación del Sitio y Construcción _ __ _  ,.. - ---· 

Aire 

De acuerdo a la normativa interna del Regulado, PE.0 29 2 3 .MX contro l ambiental de obras 
de construcción de redes de d ist r i bución, para minimizar las emisiones a la atmósfe ra la 
maqui naria uti l i zada en la obra produzca emis iones a la atmósfera, deberá de registrar y 
comprobar una revis ión periód i ca, la evidencia deberá adju ntarse en e l  apartado ambiental del 
l ibro de obra d e  acuerdo al proced imiento: PE . 03 8 1 8 .MX; documentación y l ibro de obra. en 
sus  anexos se deberán registrar todos los serv i c ios de mantenimiento apl i cados a la 
maqu i nar ia , desc r ib i endo el modelo, número de ser ie y el mantenim iento real izado, anexando 
las facturas co rrespondientes en el expediente de obra. 
Considerando la normativa interna, PE.029 2 3 .MX; control ambiental de obras de construcc ión 
de redes de distribución, en su apartado de emis iones a la atmósfera ind ica que se apl icarán 
las medidas necesarias para ev itar la d ispers ión de polvos ocasionados por los mater iales 
produc idos por l a  excavación, los cu ales deben estar cu bierto para evitar la generac ión de 

_____ __, .. .. o l vo durante e l tras l a�y� deberá rocurar la no dis ersión durante e.Ll!._em o ue dure la 

. J  
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Preparación del Sitio y Construcción 

jornada laboral d iar ia, programando r iegos d iarios, con agua tratada en la zona de trabajo, 
principalmente en las etapas de preparación del s it io y construcción del Proyecto. 
Para mit igar e l ru ido, el Regulado apl i cará lo i nd icado en la normativa i nterna PE.029 24.MX; 
Control de ruidos. -----
Apl i cando la normativa interna PE.029 23 .MX control ambiental de obras de construcción de 
redes de d i str i bución, en caso de ser reuti l izable, se dest inará a un almacenamiento temporal 
y posteriormente ut i l izarla como relleno, s i no cumple con las especificaciones requeridas se 
gestionará como residuo sól ido de manejo espec ial y será destinado a un vertedero 
especia l izado. 
Se efectuará la reposic ión de forma tal que la zona afectada por la canalización quede en las 
condic iones primitivas, atendiendo en todo momento las indicaciones de los organismos 
competentes y propietarios afectados, en caso de que la autoridad local no fije las directr ices 
a segu ir , se deberán apl icar las indicadas en el procedimiento. 
De acuerdo a la normativa i nterna PE.0'2 9 23 .MX; contro l ambiental de obras de construcción 
de redes de distribución en caso fortuito de un derrame de sustancias químicas pe l igrosas, se 
apl icará el procedimiento PE .O 2 9 2 2 .MX; Control de derrames, en el cual se espec i can las 
pautas a seguir así como los formatos a requ i sitar. 
Se deberán mantener las hojas de seguridad en los s itios de trabajo, s iendo responsabilidad de 
todo e l personal conocer las sus tanci as o preparados químicos que manipule y actuar de 
forma adecuada para evitar cualquier derrame en las tres etapas de ejecución del Proyecto. 
En caso de derrame. se del imitará el área contaminada, se real i zará la l impieza del suelo y el 
manejo de los res iduos generados conforme al procedimiento mencionado. 
Para prevenir derrames en obra se deberá: 
• Uti l izar maquinaria en buen estado, s iendo requis ito que se pract ique mantenimien o 

preventivo/correctivo de manera regular . 
• Las operaciones de mantenimien o nunca se realizarán a pie de obra Dicho 

mantenimiento deberá estar regist rado en el apartado ambiental del l ibro de obra. 
• Los productos qu/micos deberán tener un envase acorde, con rombo de seguridad y 

nombre de la sustancia. 
• Se prohíbe el u so de botel las de bebidas como recip ientes de sustancias químicas 
• las sustancias químicas deberán ser manipuladas acorde a las indicaciones de las hojas 

de segur idad 
E l Regu lado apl icará lo especificado en el procedimiento, PE.0292 3 .MX; Control ambiental en 
obras del Sistema de Distr ibución, la recolección de residuos generados debe realizarse en 
contenedores los cuales deberán ser colocados en los puntos de generación o acopio como 
almacenes, los res iduos de construcción deben mantenerse a pie de obra hasta e l término de 
la jornada; posteriormente, deben ser desalojados y trasladados a puntos de recic laje o de 
d isposic ión final .  siempre que sea viable se entregará a empresas recuperadoras/recic ladoras. 
o se real iza rá la d i sposic ión final donde la autoridad lo ind ique. E n  el caso de los residuos de 

____ __, �xcavaci6n, serán dis uestos donde las instancias locales lo i ndi uen, o en t i raderos 
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Protección al Med io  Amb iente de l Sector  H id rocarbu ros 
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Preparación del Sitio y Construcción 

auto r izados. Las empresas contrat i stas debe rán l l evar u n registro de las cantid ades generadas 
por t i po de res iduo y conservar los comprobantes de l a entrega d e  los res iduos por u n  per iodo 
d e  3 años. 
L a  contrat ista deberá tener si empre d i s poni b le y actual i zada diariamente l a i nformación del 
l ibro de obra so l ic itada en el proced im i ento 
A l in ic i ar ,  du rante y al térmi no de los trabajos de construcc ión , reparación y renovación de la 
red de distri bución de gas, se debe rá: ret irar los res iduos de manera d iar ia , ret i rar l a  

-----� _QJaqui naria una vez f i na l izados los trabajos y dejar en l a s  condic iones o�gi nales . ____ __, 
En seguimiento y apl icación de la norma i nterna PE.029 2 3 .MX ;  Control ambie ntal de obras en 
construcción, se apl icarán las med idas nece sarias para ev itar la ut i l ización de agua en l as 
etapas de construcción y manten imiento de redes de distribución. La dispos i ción final de l as 

Agua aguas generadas se gest i onará con la i nst itucíón encargada. Está prohibido e l uso de agua  
potable para l o s  t rabajos de construcción y manten imiento de redes. Se i nstalarán sanitar ios 
portáti les e n  los frentes de trapaj o. La dispos ic ión del agua res i du al generada por los 

_____ _ _ sanitarios ortáti les, será respnnsab l l idad de l a  empresa contrat ista para tal serv ic i o . ·-· 

Componente 
ambiental 

Aire 

Suelo 

Operación y Mantenimiento 

De acuerdo a la normativa interna del Regulado P E.029 2 3 .MX ;  control ambie ntal de o bras de 
construcc ión de redes de distr i bución, para mi nimi zar las emis iones a la atmósfera la 
maquinaria uti l i zada en la obra produzca em i siones a la atmósfera, debe rá regist rar y 
comprobar una revis ión per iódica; d icha evidencia deberá adj untarse en el apartado ambiental 
del l ibro de obra, de acuerdo al procedimiento: PE .03 8 1 8 .MX; documentación y l ib ro de obra, 
en sus  anexos se deberán registrar todos los servicios de mantenimiento apl icados a la 
maquinaria, descr i b iendo e l modelo, número de ser ie y e l mantenimiento real i zado, anexando 
las factu ras correspondientes en el ex ed i ente d e  obra. 
Se ap l icará e l proced imiento PE .O 2 9 2 1 .MX Gest ión de Residuos ,  donde especif ica que se 
l levarán a cabo l as gest iones para e l reg i stro ante la S EMARNAT como generador de residuos 
pel igrosos, para lo cual de berá l levar u n  regi stro constante de los res iduos generados, tanto en 
l a bitácora interna ( PE .0 29 2 1 .MX-F0 .02 :  B itácora de Gene ración de Res iduos Pel igrosos) ,  
como en l a b itácora ofic ial que se entregue a la autoridad, además de apl icar los formatos 
apl icab les en donde se instale el a lmacén temporal de residuos peligrosos, con los s iguientes 
formatos: PE .02 9 2 1 .MX-F0 .04 Inspección de res iduos pel igrosos y PE.02 9 2 1 .MX-FO.0 S 
Inspecc ión del A TRP, para l levar u n  control de los resid uos generados así como su 
almacenamiento temporal , poster iormente para la d i sposic ión de los res iduos generados , se 
apl icará el formato PE.029 2 1 .MX-F0.06 ,  Revis ión de proveedores de servic io de transpo rte 
de residuos .. �..;o..;.s..;.os;:.;.. ________________________ � 
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Componente 
ambientaJ 

Agua 

Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos 

Unidad de Gest ión, Superv i sión, Inspecc ión y Vigi lancia Comercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5824/20 1 8  

Operación y Mantenimiento 

Para las pruebas de hermetic idad, se uti l i zará agua tratada, la cual será d ispuesta por la 
empresa colaboradora contratada. 
Para reforzar l a  mitigación del ímpacto se aplicará la norma PE.0 2 9 2 2 .MX; Control de 
Derrames, en el cual se especifican las medidas a considerar para evitar el derrame se 
sustancias químicas uti l izadas, así como el procedimiento a seguir, en caso fortuito de un 

1 derrame, las instrucciones para una correcta manipulación y almacenamiento de sustancias y 
_ los res29nsabl es directos ara la vigi lancia a_pl if _ación de los rocedimi�o2 mencionados. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII I .  Que la fracción VI I ,  del artículo 1 2 , del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto ; en 
este sentido, y dado que el Proyecto pretende ubicarse en sit ios que ya han s ido 
impactados por la presencia de  zonas urbanas e industriales, desprovistos en  su gran 
mayoría de vegetación natural, se  cons idera que las afectaciones deb idas a la 
reali zación de las actividades de preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, no serán significativas para el SA; asimismo, es  menester 
aclarar que por su ejecución, no pone en r iesgo las funciones ecológicas actuales. 
siempre y cuando el Regulado cumpla con las estrategias, med idas y acciones de 
prevenc ión y mitigac ión propuestas en l a  MIA-P presentada.  Asimismo,  la ejecución del 
P rograma de Vigilancia Ambiental (PVA) permitirá asegurar el cumpl imiento de las 
med idas de prevención y mitigación, señaladas en el Capítulo VI de la MIA-P. 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 1 2 ,  fracción V II I del REIA, e· J Regulado 
debe identificar los inst rumentos metodológ icos y los e lementos técnicos que 
sustentan la informac ión con la que dio cumplimiento a las fracciones 1 1  a V I I I del c itado 
p recepto, por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el 
Regu lado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permitieron 
caracter izar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que 
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales a generar por el desarrollo del 
Proyecto ; asimismo se presentaron anexos fotográficos, planos temáticos e 
información b i b l iográfica que corresponden a los elementos técn icos que sustentan la 
i nformación que conforma la MIA-P. j 
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Estudio de Riesgo Ambiental ,  modalidad Duetos Terrestres (N ivel O)  ( ER-0) 

XV. Que de conform idad con lo  di spuesto en el a rt ícu lo 1 7  de l  REIA, cuando se trate de 
acti v idades A ltamente Ri e sgosas en los térm inos de l a  LGEEPA, e l Regu lado deberá 
i nc lu i r  un  Estud io  de  Riesgo (ER) en la  modal i dad que corresponda (para e l  caso 
específico del presente Proyecto corresponde a la modal i dad Duetos Terrestres ,  N i ve l 
O)  ( ER-0) . 

E l  Regulado ind i có que el Proyecto p retende conducir por la red de d i str i buc ión  de gas 
natural u na  masa de 24,6 2 5 .98 ki logramos, misma que rebasa la cant idad de reporte 
de gas natura l (metano)  de 500 ki logramos, señalada en e l  Segundo L i stado de 
Act ivi dades Altamente Riesgosas 2 , pub l i cado en el DOF, e l 04 de mayo de 1 9 9  2, y que 
determ ina l as act iv i dades que deben cons idera rse como altamente r i esgosas ,  
fundamentándose en l a acción  o conjunto de acc iones ,  ya sean de o rigen natu ra l o 
ant ropogén i co, que estén asociadas con e l  manejo  de sustancias con prop iedades  
i nf l amables y exp losivas ,  en canti dades ta l e s que ,  de produc i rse una l i be rac ión ,  sea po r  
fuga o de rrame de las m i smas o b i en  una exp los ión ,  ocasionar ían una afectación 
s ign ificat i va al amb iente, a la pob lación  o a sus b i enes, por lo  que l a  act iv idad de l 
Regulado debe ser cons i de rada como actividad a ltamente ri esgosa .  

XV I .  Que de conformidad con l o d i spuesto en e l artícu lo 1 8 ,  fracc ión  l .  de l RE IA, e l  ER-0 
debe contener los Escenarios de los r i esgos ambientales re l acionados con el Proyecto . 

Identificación de Pel igros 

E l  Regu lado uti l i zó l as metodo logías denom inadas What if? ( ¿Qué pasa s i  . . .  ? )  y Hazard 
and Operability Analysis ( HazOp) (Aná l i sis de  R iesgo y Operabi l i dad ) ,  a t ravés de las 
cuales i dent ifi có l o s igu iente : 

2 Segundo l i stado de Actividades Altamente R lesgosas ,  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992 . 
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a) What if? 

NODO 

1 

AGENCIA DE SEGVR 10.>J), 
r ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de  Seguridad Industr ia l y de  
Protecc ión al Med io Ambiente de l  Sector H id rocarburos 

Un idad de Gest ión ,  Supervi s ión ,  I nspección y Vigi lanc ia Comercial 
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 824/2018 

Estación d e  Regulación y Medición ERM-ERP 

Consecuencias de manera general: Fugas de gas natural en bridas y conexiones en la cubería de 
entrada/sal ida de la ERM, con posible incendio y explosión. Fuga de gas en bridas y conexiones en la 
tubería de salida de la Ciry Goce Aeropuerto, con posible incendio y explosión. Desconocimiento de 
posible incremento de la presión y fuga de gas en bridas y conexiones en la tubería de entrada/sal ida de 
la ERM, con posible incendio y explosión. No se suministra gas natura l  a la red de d istribución, 
ocas ionando que no haya consumo de gas hacia los usuar ios. Pudiera ser también que un vehícu lo 
choque contra la ERM produciendo la ruptura total de la tubería de entrada/salida con posible incendio y 
explos ión. 
• Salvaguardas o protecciones: Sistema SCADA; sistema de control distribuido; Procedimiento 
PE.02 8 9 9  MX Plan de emergencia para la distribución de gas natural ,  PE.02901 Preparación y ejecución 
de intervenciones, maniobras y actuaciones en redes de distribución de gas, PE . 2 0 7 4 .MX Manten imiento 
de redes e instalaciones aux i l iares, PE .02 902 .MX Resegulmlen o y vigi lancia de redes de gas . 
Recomendaciones: Superv isar el cumpl imiento del procedimiento PE.0 2 9 0 1 .MX Preparac ión y 
ejecución de intervenciones. maniobras y actuaciones en redes de distribución de gas; además supervisar 
el cumplimiento de las actividades de mantenimiento preventivo en bridas y accesorios, así como de los 

,_ ______ - __ P_ro_g,,_ra_mas de capacítación y sif'l}ulacros del ersonal . 

2 

Estación de R«:_gulación y Medición Ca�re a_ 

Consecuencias de manera general: Fugas de gas natural en bridas y conexiones en la tubería de 
entrada/sal ida de la ERM, con posible incendio y explosión. Fuga de gas en bridas y conexiones en la 
tubería de salida de la Ciry Gore Aeropuerto, con posible incendio y explosión. Oesconocimien o de 
posible incremento de la presión y fuga de gas en bridas y conexiones en la ruber/a de entrada/sal ida de 
la ERM, con posible incendio y explosión. No se suministra gas natural a la red de d istribución, 
ocas ionando que no haya consumo de gas hac ia los usuarios Pudiera ser también que un veh ícu lo 
choque contra la ERM produciendo la ruptura total de la tubería de entrada/salida con posible incendio y 
explosión. 
• Salvaguardas o protecciones: Sistema SCADA; sistema de control distribuido; Procedimiento 
PE .0289 9 . X Plan de emergencia para la distribución de gas na ural; PE.0290 1 Preparación y ejecución 
de intervenaones. maniobras y actuaciones en redes de distribución de gas, PE.2 0 7  4 .MX Mantenimiento 
de redes e instal aciones auxi l iares; PE .02 9 0 2 .MX Reseguimiento y v igi lancia de redes de gas. Ind icadores 
de presión en tubería de entrada y sal ida de la ERM: Medidor total izador de flujo de gas natural a la  
sal ida de la ERM; Válvufa de seccionamiento a la entrada de la ERM. Regulador monitor, By pass con 
regulación manual de flujo mediante válvula de globo: Activación del dispositivo s/om--shoot, Regulador 
activo; Indicador de presión diferencial en filtro coalescedor. 
- Recomendaciones: Supervisar el curnplimiemo del procedimiento PE.0 2 90 1.MX Preparación y 
ejecución de intervenciones. maniobras y actuaciones en redes de distribución de gas; además superv isar 
el cumplimiento de las actividades de manten imiento preventivo de los equipos de la ERM y de br idas y 
accesorios. así como de los Programas de capacitación y simulacros del personal sobre la atención de 

j 
emer encías e'!.!_edes de distribución de g_as natural. ------'¿j 
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Agenc ia Nac ional de  Segur idad Industrial y de  
Protección al Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros 

Un idad de Gestión ,  Supervis i ón, Inspección y V igilanc i a  Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 824/20 1 8  

Red de distribución de gas natural 

- Consecuencias de manera general : Durante act iv idades de construcción del Proyecto, se pueden 
produc i r  rupturas parcia les o rupturas totales de las tuberías enterrad as, con posible incendio y 
explosión; no se sumin i stra gas natura l a la red de d istribución, con la pres ión mín ima requer ida . 
- Salvaguardas o protecciones: I nd icadores de pres ión en tubería de sal ida de la ERM/ERP.  
Medidor de f lu jo tota l izador en la ERM/ERP; sistema SCADA; Procedimiento PE .0 2 9 0 1 .MX Preparac ión 
y ejecución de I ntervenciones , man iobras y actuac iones en redes de d istribuc ión de gas: PE . 2 9 1 2 .MX 
Cr iter i os de i nstalac ión de h itos de señal ización en sistemas de distribuc ión y transporte de gas natural .  
-Recomendaciones: Supervisar el cumpl imiento de l proced imiento PE .02  90 l .MX Preparac ión y 
ejecución de intervenc iones, maniobras y actuac iones en redes de d istr ibuc ión de gas ;  superv isar el 
cumpl imiento de las actividades de mantenimiento prevent ivo en bridas y accesor ios, así como de los 
Programas de capacitación y simulacros de l persona l : supervisar el cumpl imiento del procedimiento NT-
9 1 5-GNM Hitos de señal izac ión de redes v acometidas de acero en zonas urbanas v rurales . 

b) HazOp: 

NODO 

1 

Punto de entrega de gas natural a ERM-ERP 

Estación de Regulación y Medición ERM-ERP 
- Se originaron: 
2 desv iaciones (a lta y baja pres ión) y 1 3  causas. 

Índice de Riesgo: 4 y Categoría: 1 1 1  
- Consecuencias d e  manera general debidas a a lta presión: Fuga p o r  br idas, conexiones y/o 
accesorios: fuga de gas natural formándose una nube inflamable/explosiva; pos ib les daños al 
ambiente y población :  no consumo de gas natural hacia usuarios. 
- Consecuencias de manera general debidas a baja presión: No consumo de gas hacia usuar ios, Fuga 
por bridas ,  conexiones y/o accesorios ,  Fuga de gas natura l  formándose una nube I nflamable/explosiva ,  
Pos ib les Daños al Ambiente y pob lación ,  No consumo de gas hacia usuarios. 
- Salvaguardas o Protecciones: Tipo 1: S istema SCADA; Tipo 3 :  PE .0 2901 .MX ( NT-5 0 5 -M EX) . 
Preparac ión y ejecución de Intervenc iones, maniobras o actuaciones en redes de d istribuc ión de gas, 
PE .2 0 7 4.MX-M N Manten imienco de Redes e I nstalaciones Auxiliares; PE.0 2 8 9 9 .MX P lan de emergencia 
para la d istribuc ión de gas natural. PE .0 2 9 0 2 .MX Re-seguimi ento y v igi lancia de redes de gas,  Sistema de 
Regulación de acuerdo a la NOM-003-ASEA-20 16: PG.0001 0.GN Preparac ión y respuesta ante 
emergenc ias .  PE .4 1 02 .MX-CN Criter ios de d iseño y construcc ión del s istema de d istr ibución. Programa 
para la Prevenc ión de Acc identes (PPA) y Programa de Protecc ión Civ i l  ( PPC ) ,  y sistema de válvu las de 
seguridad . 
- Recomendaciones: Supervisar el cumpl imiento de l os proced imientos para la atenc ión a i nc idenc ias 
re lacionad as con gas natura l (c i tadas en l a  columna de "Salvaguardas"); supervisa r e l cumpl i miento de 
proced imiento PE .02 9 0 1 .MX Preparación y ejecuc ión de intervenciones, maniobras y actuaciones en 
redes de d istribuc ión d e  gas, así  como del proced i miento PE .028 9 9 .MX Plan de emergencia para la 
dist r ibuc ión de gas natural; también, cumpli r con el Programa de formación y simulacros del  personal, y 
superv isar el Programa de rev is i ón y ce la�. 
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t,stacii;!n ds: Re¡¡;ulación y Medición ERM-Cadereyta -- ----
- Se originaron: 2 desviaciones (alta y baja presión) y 1 3  causas. 
Índice de Riesgo: 4 y Categoría: 11 1 
- Consecuencias de manera general debidas a alta presión: Fuga por bridas. conexiones y/o 
accesorios; fuga de gas natural formándose una nube inflamable/explosiva; posibles daños al 
ambiente y población; no consumo de gas natural  hacia usuarios 
- Consecuencias de manera general debidas a baja presión: o consumo de gas hacia usuarios: fuga 
por br idas , conexiones y/o accesorios; fuga de gas natural formándose una nube 
inflamable/explosiva, pos ib les daños al ambien e y población; no consumo de gas natural hacia 
usuarios 
- Salvaguardas o Protecciones: Tipo 1: Sistema SCADA, sistema de control distribuido Tipo 3: 
PE .02901.MX CNT-50 5-MEX) Preparación y ejecución de intervenciones, maniobras o aetuaciones en 
redes de distribución de gas: PE. 2 O 7 4 MX-M Mantenimiento de redes e nstalaciones auxi l ia res; 
PE.02 8 9 9 .MX ( T-500-MEX). Plan de emergencia para la distribución de gas natura l PE .02 90 2MX 
Reseguimíento y vigilancia de redes de gas: Sistema de regulación de acuerdo a la NOM-003-ASEA-
2016, PE.04 102.MX-C Criterios de diseño y construcción del sis ema de d istribución; PG.000 1 0.GN 
Preparación y respuesta an e emergencias; PPA y PPC. así como sistema de válvulas de seguridad. 
- Recomendaciones: Supervisar el cumplimiento de los procedimientos para la atención a Incidencias 
relacionadas con el gas na ural (citadas en la columna 'Salvaguardas"); supervisar el  cumpl!miento de 
procedimiento PE.02 901.MX Preparación y ejecución de intervenciones, maniobras y actuaciones en 
redes de distribución de gas natural. así como del procedimiento PE.0 2 8 99.MX Plan de emergencia para 
la distribución de gas na ural; asimismo, cumplir con el Programa de formación y simulacros del personal. 
así como su rvisar el �rama de revis --'ió"'"n_..y_c"-'e'""'la_._je"". ___ _ 
Red de distribución de gas natural de polietileno __ -----------------' 
- Se originaron: 2 desviaoones (alca y baja presión) y 6 causas. 
Índice de Riesgo: 4 y Categoría: 1 1 1  
- Consecuencias de mane.ra general debidas a alta presión: Fuga por bridas, conexiones y/o 
accesorios, fuga de gas natural formándose una nube inflamable/explosiva; posibles daños al 
ambiente y población: no consumo de gas hacia usuarios. 
- Consecuencias de manera general  debidas a baja presión: o consumo de gas hacia usuarios, fuga 
por bridas, conexiones y/o accesorios, fuga de gas natural, formándose una nube inflamable/explosiva ; 
posibles daños al ambiente y población; no consumo de gas por usuarios. 
- Salvaguardas o Protecciones: Tipo 1: Sistema SCADA: sistema de con rol d istribuido. Programa de 
mantenim ento preventivo: Válvula de control monitor : indicadores de presión .  Tipo 3: PE .02 9 0 1 .MX 
( T-505- EX) Preparación y ejecución de intervenciones. maniobras o aauaciones en redes de 
disuibuc1ón de gas, PE 2074 MX-M Mantenimiento de redes e instalaciones auxil iares; PE .0 2 902.MX 
Reseguimiento y vigilanc ia de redes de gas natural ; Sistema de regulación de acuerdo a la NOM-003-
ASEA-20 16; PG .000 O.GN Preparación y respuesta ante emergencias; PPA y PPC, así como sistema de 
válvulas de seguridad 
-Recomendaciones: Supervisar el cumpl imiento de los procedimientos para la atenc ión a Incidencias 
relacionadas con gas natural (citadas en "Salvaguardas o Protecciones") ; supervisar el cumplimien to de 
procedimiento PE.02 901 .MX Preparación y ejecución de Intervenciones. maniobras y actuaciones en 
redes de d istribución de gas, así como del proced1m1ento PE.02899 .MX Plan de emergencia para la 
d istribución de gas natural , ; asimismo, cumpl i r  con el Programa de formación y simulacros del personal y 
su ervisar el Pro rama de r�visión ce laje. 
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► La  p ri ncipal causa q u e  pueden  dar o r igen a un  escenari o d e  r iesgo es  l a  fa lta d e  
manten im iento. 

► Las consecuencias asociadas a este evento pueden der i var fundamentalmente en  una  
fuga cont i nua de gas natura l ,  con pos ib l e  i n cend io y/o exp los i ón ; no obstante l o  
anter ior, y l l evando a cabo la jera rqu i zac ión de r i esgos, emp leando l a  Matr i z de  r ie sgos, 
el Índ i ce de Riesgo que  se dete rm i nó y obtuvo por la ocurrenc ia  de estos eventos fue e l  
Índ ice de Riesgo 4 ,  cuya c las ificac ión nos  rem ite a l a  categor ía 1 1 1  "Aceptable con 
controles" . 

► La frecuenc ia de  ocurrencia de  actos de  sabotaje ,  de  e rrores humanos o deb idos a 
vanda l ismo es muy baja .  

► Se  contará con salvaguardas sufi c i entes como i nstrumentos de i nd i cación y med i c ión ,  
vá l vu las de  secc ionam iento ,  regu lado res de respa l do  (mon itores) ,  vá lvu las de  seguri dad 
y p roced imientos para la i ntervenc ión en redes de  gas y p l anes de  emergenc ia .  

XV I I .  Que de  conformidad con lo d ispuesto en  e l art ícu lo 1 8 ,  fracc ión 1 1 ,  de l  RE IA ,  e l  ER-0 
debe contener l a descr ipc ión de  l a s  zonas de p rotección en  torno a las i n stalac iones . 

Radios de afectación generados por eventos de explosión e incendio . 

La se l ecc ión de eventos pa ra e l  Anál i s i s  de Consecuenc ias por Sobrepres ión  y por 
Rad iac ión Térmica para e l muni c i p io  de  Cadereyta J i ménez ,  se real izó con base en :  

• La d iv is ión de l  mun i c i p io en cuatro cuadrantes .  
• La se lecc ión de l evento más riesgoso y más probab le , con respecto a las  

cond ic iones de  d iámetro y/o pres ión de  l a  red de  d i str i buc ión  de  gas natu ra l de l 
Proyecto. 

• El evento más r ie sgoso y c rít ico se l eccionado por cuad rante cubr i rá los rad ios de  
afectación menores , pudiendo "tras ladar" l os radios de  afectac ión hacia cua lqu i e r 
punto de l  cuadrante . 

Tomando en  cons i deración lo  anter ior ,  el Regulado real i zó  e l Aná l is i s y Esti mac ión de  
Consecuenc i a s  a t ravés de  l a s imu lación de los  escenar ios de  ri e sgo med iante e l  
Programa s imu lador PHAST (Process Hazard Analysis Safety Too/ ) ,  ve r s ión  7 . 1 1 ; 
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obten iendo que los radios d e  afectación que podrían esperarse der ivados d e  la 
ocurrencia del Evento Máximo Probable (fuga a través de un orificio del 20% del 
diámetro nominal de l dueto de gas natural ) ,  así como del Evento Máximo Catastrófico 
( ruptura total de la  tuber ía ) ,  con u na fuga del 1 00% de l iberac ión del materi a l 
transportado y d i str ibu ido, y la  explos ión por fuga de gas natural t ipo "Short Pipe". 

Eventos :  Sobrepresión (explos ividad) y Radiación Térmica ( incendio o 
inflamabi l idad) 

Radios de afectací6n_<.c...m...a.) ______ _ 

EVENTO 

Explosividad 
(Sobrepr�ón) 

Incendio o inflamabil idad 
(Rad�ción térmica) 

Zona de alto riesgo 
(1.0 lb/plg') 

Zona de 
amortiguamiento 

(O.S lb/ lg') 

Zona de alto riesgo 
(S .0 kW/m2 ) 

Zona de 
amortiguamiento 

(l .4 kW/m') 
Eventos máximos catastróficos C or ru tura total de la tubería y liberación del 100% de_!!S natu::.;.r-=-ª'-) _____ _.! 

Explosión por 1 00% de 

� 1 

• ga de gas natural en 
ERP con uberia de 6" de 108  1 2 6  

____ -
diámetro 

( res ión APA 1 9  Bar) 
lncend io por l 00% de 

________ ___. __ _:_J6 2 

fuga de gas natural en 
ERP con uberla de 6" de l O 7 

diámetro 
--=-re=s---=-•ón Af'A J 9 Bar) 

Exp los ión por 1 00% de 

1 1 

fuga de gas natural en 
ERM con tubería de 8" de 

-----1 5
-

9---� -----1 8-4----
diámetro 

(presión APA 19 Bar) ______ _¡ _______ __.. 
Incendio por lOO % de 1 

1 

fuga de gas natural en 

� 

ERM con tubería de 8" de 

--� ------� ____ -_ 

1 3 9  2 1 1  
diámetro 

�ión APA 1 9 Bar) ________ _______ _ 
ExploSión por 100% de 

1 

1 

fuga de gas narural en 

- .;.<E=R=M=c"-on;..;.t;_;:ub'""e....;ria=d'-'-e-2-00___, _____ 9_3 _. ___ , _____ º_ª ___ __,! 

mm de diámetro 
( resión MPC 7 Bar) 

Incend io por 1 00% de 

I J 1 

fuga de gas narural en ¿; ERM con tubería de 200 90 3 5.S 
mm de diámetro 

_Jpresión MPC.J'_Ba....;r)_� ---------- -------- ----- _______ __.. 
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EVENTO 

1 --------- _____ R_a_d_io_s de afectación (1!!2_ 
Explos ividad Incendio o inflamabi l idad 

J 
..füb�presi6_n�> _______ _. ______ .a,c(Radiaci6n térmica)_ _ 

Zona de a lto riesgo Zona de Zona de alto riesgo j Zona de 
(1 O lb/plg2) amortiguamiento ( S O kW/m2) amort iguamiento 

_ . J_O:l.!_b/ lg1) ___ • _ _ j _ l .4 kW/,!1!2) 

_j 
1 

Eventos máximos probables ( or ru tura arclal de la tubería l iberaci6n de_l _20_'Y._._d_e .,.,_as_n_a_t_ur_a-'-ll  ______ __, 
Exp losión por fuga de ga

J 

_:_J 
j -=_J -=_J 

natural tipo "Short pipe ' 
en línea (tubería) de 1 1 0  1 6 .4 2 0 .5 

--- -- ---- -
mm de diámetro (pres ión 

MPB 4 Bar) _ _ _ _____ _ 
Incend io por fuga de gas 

I J j j 
natural en l ínea ( tubería) 2 3 de 1 1 0  mm de d iámmo ¡ 1 7 .5  

_( reslón MPB 4 Bi!Q._j ___ �-------' _ 
Explosión por fuga de gas 

J 1 

natural t ipo 'Short pipe' 

1 

en l ínea (tubería) de 200  S 3 6 1  
mm d e  diámetro 

(presión MPB 4 Bar) ___ _ 
Incend io por fuga de gas 

j J j 
natural c ipo 'Shorr pipe' 
en l inea (tubería) de 200  3 6  S O  

m m  d e  diámetro 
--- ---

_.JPI!!Si ón MPB 4 Bar) ---- -- -·· --- _ --·--_ __ .. _ -- ---- _ -- . ---
Explosión por fuga de gas 

_J 1 

1_-=-_J natural tipo "Short pipe· 
en l ínea (tuberJa) de 160  2 8  3 6  

m m  d e  diámetro 
(presión MPB 4 Bar) ______ _ 

Incend io por fuga de gas j 
-=_J j � 

natural t ipo "Short p ipe· 
en l ínea (tuber fa) de 1 60 2 8  3 8  
mm deii:r:��-�p-re

_
slón 

___ - -- - -·- -- ---- .. ---- -·-- . 
Exp losión por fuga de gas 

j � j 1 

natural t ipo 'Short p ipe' 
en l ínea (tubería) de 250  6 7  7 8  
mm d e  diámetro (presión 

MPB 4 Bar) __ _ 
Incend io por fuga de gas j 

j J J 
natural cipo "Short p ipe" 4 

ª___ 
6 9 en l ínea (tubería) de 2 SO 

mm de diámetro _ _ __ __ __ _ 
Incend io por fuga de gas 

1 1 1 

natural c ipo "Short pipe" 

9 en l ínea (tubería) de 6 3 7 1 2 .S 
mm de diámetro 

( res ión MPB 4 Bar) 

Pág i na 28 de 46 /J/ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4 209 , Co lonia Jardines en la Montai'a ,  Delegac ión T l alpan, C.P .  1 4 2 10 ,  Ci udad de México 

Tel : ( S S )  9 1 2 6  0 1 00 ext . 1 3 4 20 - www asea gob.mx 

La Agencia Nac ional de Seguridad I ndustrial y de P rotección al Medio Ambiente del Sec tor Hidroca rburos también ut i li za el acrónimo "ASEA'  
y las palabras · Agencia de Seg� rldad. Energía y Amb iente" como parte de su ident idad instituciona l 

/ 



SEMARNAT 
. t:CRHAR ÍA Df 

,\! !;D IO N, 81 E.,'"H 
Y IUCU R OS "ATU RAI.ES 

AS EA 
AG '(IA CE SECVlltOAD 

!: [RGIA Y MtlllENTE 

Agencia Nacional de Segur idad Indust ria l  y de 
Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros 

Un idad de Gest ión . Supervi s ión .  Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5 824/ 2018  

Notas: S e  consideró u n  empo máximo para la detección y control de la uga de l O minu os. ornando en ruenta.: tiempo máximo para la 
detección del evento por parte del personal y tiempo que ocupa el personal de mantenimiento u operación para l l egar al lugar e.xa.cto de 
la fuga y controlarla 
Las cond iciones cltmatológicas consideradas fueron: Temperatura ambiental media: 2 2 . l 9 'Celcius : humedad re lativa media anual :  7 2 . 7% 
y pres ión atmosférica, 7 6 2 mm de rnerturio (Hg). 
Se consideraron las cond iciones de presión MPB. MPC o APA, así como una cemperatura de l 5 ºC 
Se consideraron las condiciones de establUdad atmosfénta de Pasquíll-Glfford. durante la etapa día/noche. tipo F (Es able). 
Se empleó la velocidad del viento de 1 . 5 mis son condiciones meteorológltas ideales para la cuan 1cación del peor escenario de eventos 
riesgosos 
Método de Trinftro olueno (T T) para considerar el 1 0% de la energía toral l iberada (explosión). 

Los resu ltados obtenidos por los eventos de exp los ión y rad iac ión térmica, se basan en 
las d i stancias de afectación. s iendo los más relevantes: la ruptura del gasoducto 
considerando el 1 00% del d iámetro , con la  consecuente l i beración de gas natural. así 
como la fuga o l iberación del gas natu ral t i po "Short-Pipe". 

No obstante lo anter ior ,  y derivado de la evaluac ión de l Aná l is is de Consecuencias. y 
considerando para tal efecto los posib les daños provocados por un evento no deseado 
(explosión por fuga de la tubería de gas natural y/o incend io por fuga de la tubería de 
gas natural ocas ionados por perforaciones de d ife rentes diámetros de tube r ía) .  e l 
Regu lado rea l i zará una ser ie de medidas de segur idad y p reventivas en  materi a de 
r i esgo ambienta l .  

I nteracciones de Riesgo Ambiental 

De manera general , las afectac iones o i nteracciones de riesgo. dentro del A l  de l  
P royecto . se prevé serán hac ia los asentamientos humanos. sucursales bancarias, 
panaderías, farmac ias. carn icerías. salones de belleza, centros comerciales . mercados ,  
bodegas, estac iones de servicio (gasol iner ías ) ,  igles ias, avenidas y cent ros deportivos ,  y 
con l a misma red de d i str ibución de gas natural de l  Proyecto . Asimismo. se p resenta 
una l i sta con las d iferentes interacciones de r iesgo con d iversos agentes: 

a) Antropogénicos 
b) Erosión 
c )  I nundaciones 
d) Escu rr im ientos 
e) Fal las y fracturas 
f) Fenómenos geológicos 
g) T ipos de sue lo 
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a)  Afectaciones debidas a incend ios y/o explosiones 

Ante la  ocu rrenc ia de un  evento, ta l como un i ncend io y/o exp los ión, las afectac iones 
recaerían sobre l os factores b ióti cos ( i nc luyendo a l os  seres humanos) y ab iót icos . 

b )  Cal idad del aire 

Con respecto a l as emis iones  de  gases de combust ión deri vadas de eventos fo rtu i tos 
que puedan presentarse en l a  red de d i st r ibución  de gas natu ra l  de l Proyecto , como en 
e l  caso de l a exp los ión por fuga de gas natu ra l o l iberac ión  de t i po "Short pipe" , o b ien ,  
en e l de  defl agración de una nube de gas natu ral que fue l iberado a la atmósfera desde 
un punto dañado de l a  red de d i str i buc ión de gas natu ral del Proyecto, se cons i de ra que 
éstas tampoco mod ificarán l a  ca l i dad de l  a ire en  el A l  de l  m i smo, deb ido a que los 
p roductos  de combust ión de l gas natu ra l son e l  b ióxido de carbono (C02) ,  así como el 
vapor de  agua ( H20)  en una mín ima canti dad .  

c)  Usos de sue lo y vegetación 

E l  impacto de un i ncend io y/o explos i ón  puede ser perjud ic ia l para la vegetación  que 
rodea l a red de d i str i buc ión  de gas natu ral de l  Proyecto , ya que l as afectaciones hac ia 
la vegetación inc id i rían sobre la poca vegetac ión  de zonas urbanas exi stentes. 

d)  Fauna 

En el caso de ocurrenc ia de un i ncendio y/o explos ión, no habría afectac iones hacia l a  
poca fauna existente y presente en l as zonas u rbanas. 

Conc lusiones en materia de riesgo 

Como resu ltado de l  anál i s is y evaluación  conjunta de las metodolog ías ap l i cadas en 
mater i a de riesgo ambienta l , e l Regulado consideró para el d i seño del Proyecto, l as 
cond i c iones topográf icas, meteoro lógicas , c l imato lógicas y geográfi cas presentes en e l  
SA, dando origen a los cál cu los  de d i seño de los  equ ipos ;  s i stema e i n sta lac iones ,  l as 
cua l es están d iseñadas en cump l im i ento a l a  normati v idad, c r iteri os  y cód igos ap l i cab les 
al Proyecto además de que el Regulado pond rá en marcha med idas, sa l vaguardas y 
protecc iones ,  las cuales  son congruentes con la  act iv i dad que invo lucra e l Proyecto. S i n  
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embargo, e s  necesario i nd icar que cualquier punto de  la red de  distribución de  gas 
natural, ERM y ERP ante una  fuga, tienen una p robabi l i dad alta, media o baja de 
ocas ionar un i ncend io y/o exp losión o desencadenar posiblemente un efecto dominó 
dentro de la misma zona de distri bución de gas natural .  Ad ic ional a todo ello ,  se prevé 
que l a ejecución de las medidas p reventivas y de  mitigación de  los impactos 
ambientales d i sminu irán l as probabil idades de ocurrencia de un evento no deseado. 

XVII I . Que de  conformidad con lo d i spuesto en  el artícu lo  1 8 , fracción 1 1 1 , del REIA, el ER-0 
debe contener el señalamiento de las med idas p reventivas y de seguridad en materia 
amb iental . 

Asimismo, los s istemas de  segur idad se describen en  las páginas 4 a 21 del Capítulo 
1 1 1  del ER-0 . 

Las medidas prevent ivas, i ncluidos los programas de mantenimiento e inspección, as í  
como los p rogramas de  cont i ngencias que se aplicarán durante la  operación normal del 
Proyecto, se describen en  las páginas 21 a 41 del Capítulo III del ER-0 . 

Recomendaciones Técn ico-operativas 

El Regulado describ ió las recomendaciones técn ico-operativas, resultantes de la  
identificación de r i esgos, en las páginas 3 y 4 del Capítulo I I I  de l  ER-0 ; s in embargo, se  
enl istan las más importantes: 

• La operación y mantenimiento de la red de d i str i bución de gas natu ral del Proyecto, 
deberá ser i n speccionada por empresas ac reditadas, con el fin de vigilar el desarro l lo  
y aplicación de las NOM's aplicables, así  como la normativa i nterna del grupo . 

• El Regulado deberá continua r aplicando de  forma total, los procedimientos que dan 
los l i neamientos de la construcc ión y funcionamiento del Proyecto, así como con la 
estricta aplicac ión y ejecución de las especificaciones del Manual de Operación y 
Manten imiento de Sistemas de Dist r i buc ión  de Gas Natural México, en los t iempos 
establecidos en el Programa de Mantenimiento de lnstalaciones. 

• Apl icación oportuna de los  p rocedimientos de emergencia en  caso de que se 
presenten eventos no deseados con relac ión al Proyecto, y coordinarse con las 
ent idades federales, estatales, municipales ,  públicas y privadas .  

• Cumpl ir con lo estab lecido en la norma PE .0 2 8 9 9 .MX. P lan de emergencia para la 
d i st ribución de  gas natural .  
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• Cump l i r  con lo  estab l eci do  en l a  norma PE .0 2 909 .MX. Real ización de s imu lac ros en 
la  d ist r ibuc ión de gas natura l .  

• Actual i zación per iód ica de l  ER-0 . de acuerdo a la  rea l i zac ión de amp l iaciones o 
modifi cac iones de l  P royecto . 

• Verificar e l  correcto func ionamiento de l os  accesor ios ,  equ ipos y válvu l as de l a red de 
· d i str i buc ión  de gas natura l de l  Proyecto , p revio  a su  i nstalac ión y durante su  

operación . 
• Durante las etapas de montaje, al i neación . termofus ión de tube r ía, i nstalac ión de 

tubería y p rueba de hermet ic i dad , se deberá verifi car que no existan materi a l es 
dent ro de l a  m i sma que puedan generar desperfectos en  e l ramal de  D ist r ibuc ión  a 
corto. med iano o l argo plazo . 

• Cump l i r  con l o estab lecido en la norma PE . 0 2 90 1 .MX, a l real i zar trabajos en redes  y 
ramales de d i st ri buc ión de  gas en serv i c i o . 

• Cump l i r  con lo  estab l ec i do  en l as normas PE .0 2 6 3 1 . MX y PE .0 2 6 4 6 .MX, en e l  
momento de constru i r  l a  zan ja  para la i ntroducción  de l dueto .  

• Al rea l izar reparac iones de l a  red de d i str i bución  de gas natural de l  Proyecto , se 
deberá verificar que se  ejecuten en cump l im iento con l a  normat iva ofici a l  ap l icab le  y 
de l  p ropio Regulado . 

• Los s it ios , una vez term inada l a const rucc ión y/o reparac ión  de la red de d i str i bución 
de gas natural de l Proyecto, deberán quedar comp letamente l imp ios  y s i n 
restr i cc i ón . a lguna en los accesos .  

• Veri ficar que  los  so ldadores en  te rmofus ión de l os  duetos de pol i eti l eno se  
encuent ren cert ifi cados para rea l i zar esta act i vidad . 

• Ver i fi car que los trabajos de  reparac ión  cuenten con el s i stema de exti ntores . 
• Cump l im iento de la  norma NT-50 8-M EX .  Resegu imiento y vigi lanc ia de ramales de  

gas. 
• Al real i za r se r eparaciones y poste r iores puestas en servi c io .  se  deberá ve rif icar el 

c ierre de la vál vu la de secc ionamiento de l a red de d i str i buc ión  de gas natural de l 
Proyecto, de  l a  ERM y de l a  ERP, así como venteo de la  tubería. para con e l lo ev itar 

/ la generac ión de mezc las ai re-gas natural en  e l  i nter ior de  l a m isma. 
• Las i n sta laciones aux i l i ares. deberán estar l imp ias y ordenadas ,  s i n restricc ión  de 

acceso algu na .  
• En  las i nstalac iones aux i l i ares, se deberán comun icar l os ri esgos po r  medio de la  

i nstalac ión de seña l ización preventiva, restr i cti va y de segur idad ,  según ap l i que .  .J. 
• Proh ib i r  a todo e l persona l i nvo luc rado el fumar y real i zar act iv i dades  que pud ieran P 

generar fuentes de  ignic ión en l as  i n stalaciones aux i l iares o en  ot ras en l as que se 
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pueda presentar fuga d e  gas natura l .  
• E l  personal operativo y de supervi s ión ,  deberá vest i r ropa de  algodón con retardante 

de l lama, (ev itar usar ropa si ntét ica que pud ie ra generar electr ic idad estática o que 
genere conglomerados al momento de ent rar en  combust ión) y botas d ie l éct r icas . 

• E l  persona l operativo y de supervi s ión deberá emplear el equ ipo de protección 
personal designado a las actividades que real i za. 

• En caso de existir afectac iones a l  ambiente por la ocurrencia de eventos no 
deseados, inmediatamente se deberá buscar las alte rnativas para la remed iación de 
los impactos ambientales provocados. 

• L levar el registro de capac itación y mantenimiento para verificación del 
cump l im iento de las activi dades señalados en e l  P lan de Formación del  propio 
Regulado . 

• Monitorear regu larmente datos, tendenc ias y reportes oficiales sobre eventos 
fortu itos ocurridos en e l Al del Proyecto, para preven ir ,  y en su caso , ant ic i par daños 
a los duetos que pud ieran generar fugas, i ncend ios y/o explos iones. 

Sistemas de Seguridad . 

Centro de Control Distribuido (CCD) 

El CCD, se encarga de opt imizar todos los recursos imp l i cados en la  d i str ibuc ión de gas, 
como son puntos de entrega, puntos estratégicos de los ramales de d i str i bución  así  
como de gestionar e l  movim iento del  gas; es el cerebro que regula todo el si stema de 
d i str ibución de gas natural de l  Proyecto, i ntegrando a su vez a dos unidades d i stintas: e l 
Centro Coordinador de Atención a Urgencias (CCAU) y el Dispa tching o centro de 
despacho, e l  cual controla toda l a  operación  de  la red de d istr ibuc ión de gas natural de l 
Proyecto, a través de los  sistemas de tel econtrol y ap l i caciones asociadas a l s istema. 

E l  centro de despacho (Dispatching) .  Está constitu ido por un sistema SCADA (S istema ( 
de Adquisic ión de Datos y Control Supervisado), que tiene como objeto, la adqu i s ic ión 
de datos en tiempo real de las pr incipales variab les operat ivas del Proyecto. 

La operac ión d iar ia de l  s i stema SCADA imp l ica e l  mon itoreo de l  comportamiento del / 
ramal ,  a t ravés de la respuesta oportuna de las alarmas emitidas ,  contando como t.;) 
apoyo con los s i stemas ÍCARO y SAU: 
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ÍCARO: Sistema de  I nfo rmac ión Geográfica ( G IS ) ,  que  perm ite l a  ráp ida ub icación en  un  
punto de ramal donde se presenta u n a  fuga, as í  m i smo se pe rmite l a  del im itación  de  las  
áreas afectadas por dicha i ncidencia. 

SAU: E l  S i stema de  Atención de Urgencias ,  permite el registro de  las i nc i denc ias 
detectadas a través de  s istema SCADA para su  debida atención  por los equ ipos de 
intervenc ión en  campo . 

E l  monitoreo del ramal a través del s i stema SCADA se  realiza con una adqu is i c ión  de  
datos por  medio de dispos it ivos elect rónicos insta lados en  puntos est ratégicos de  la 
red de  dist ribución de gas natural del Proyecto, como son: puntos de  entrega , 
estaciones dist rita l es ,  vál vu l a s  de secc ionamiento ,  ERM, etc. 

Actua lmente ex isten 1 3 0  estac iones y puntos s i ngu lares de mon itoreo en  operación , 
estas estaciones se encuent ran dist ribuidas a lo  largo de  todo el S istema de 
D ist ribución  de  gas  natural en México. 

E l s i stema SCADA pe rmite : 

Adquis ición de  datos de  equ ipos remotos .  

• Tratamiento de  alarmas y eventos .  
• Almacenamiento masivo de  datos histó ri cos de  todas las va riables contro ladas en el 

s i stema. 
• Ed i c ión y emis ión  de informes periódicos, con  datos de tiempo real e 

históricos representativos de los d iferentes subsistemas. 
• Control permanente de  presiones y caudales más representativos de  los  

diferentes subs i stemas . 
• Optimizac ión de l  reparto de  caudales . / • Toma de datos de  presión y caudal correspondientes a las puntas de  consumo anual 

que  se p resentan para la planificación de  ramales. 

En  caso de  ser necesa r io ,  e l eco da aviso y se coordina con los cue rpos de  respuesta 
que  pueden estar impl i cados en la atenc ión de  una i ncidencia, efectuando ¿5 
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simu ltáneamente, el seguimiento y la supervisión de la incidencia hasta su completa 
resoluc ión. 

Ventajas: 

• Mejora en la cali dad del servicio a cl ientes. 
• I ncrementar el nivel de seguridad de los ramales. 
• Mejora en la continuidad y estabil idad del suministro. 
• Disminución en las necesidades de petición de intervención de los cl ientes. 
• Mejora del tiempo de respuesta de peticiones de se rvicio. 
• Segu imiento de las condiciones de suministro para centrales de cic lo combinado u 

otros usuar ios críticos. 

Por tanto, el sistema SCADA es e l  componente principal básico de los s istemas de 
seguridad de la red de distribución de gas natural del Proyecto, ya que permite la 
identificación de deficiencias, así como la pronta reacción de los equipos de urgencias 
ante la aparición de un suceso inesperado. 

Por otra parte, se cuenta con un Centro de Atención de Urgencias (CAU), el cual se 
contemplan los sigu ientes puntos: 

• Programa de auxilio: alerta y atención de la emergencia. 
• Programa de recuperación. 
• Proced imiento básico en caso de sismo. 
• Integración al Sistema Nacional de Protección Civi l .  
• Plan de Ayuda Mutua con ent idades externas . 
• D i rectorio telefónico. 

Cabe señalar también que la Auditoría Anual de Operación , Mantenimiento y Seguridad, 
se reali zará a través de una Unidad Verificadora acred itada por la Entidad Mex icana de 
Acreditación, y aprobada por la CRE ; lo anterior, con el fin de obtener un Dictamen de 
cumplimiento de las especificaciones en materia de operación ,  mantenimiento y 
seguridad establecidas en la NOM-003-ASEA-20 1 6 . 
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XIX. En ad ic i ón a lo ante rio rmente expuesto, esta DGGC p roced ió  a efectuar e l anál i s i s  de lo 
d i spuesto en  e l  a rt ícu lo 44 ,  primer  pár rafo del RE IA. que seña la que a l  evaluar las 
man i festaciones de  impacto ambiental deberá conside rar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosis temas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que 
los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos natura les en forma que se respete la integridad 
funciona l y las capacidades de carga de los ecos istemas de los que forman 
parte dichos recursos, por  periodos indefinidos, y . . . " 

En re lación con lo  anter ior, esta DGGC determ ina que :  

a . E l P royecto, en lo que respecta a l a s  Etapas de Preparación  del S i t io  y Construcc ión ;  
Operac ión y Manten im iento y su  eventual Abandono , se aj usta y cump le coh los  
inst rumentos ju ríd icos apl i cables ,  de  confo rm idad con lo descr i to en e l  Considerando 
X de la  presente resoluc ión .  

b .  Cons ide rando l os pr i n c ipales componentes amb ientales , dentro de l as áreas de l 
Proyecto y e l  g rado de pertu rbación ocas ionado por las act ivi dades  antropogén i cas 
desarro l l adas en  l o s  s it ios p retendidos del tendido de la  red de d i stri bución  de gas 
natu ra l ,  éstas son zonas  que ya se encuentran impactadas por e l  reti ro de l a  cubie rta 
vegetal or ig inal y por e l  desp lazam iento de la fauna nativa por las act iv idades 
ant ropogénicas p rop ias de zonas u rbanas ,  hab iendo afectando la compos i c ión  
o riginal de l  sue lo y l a natura l eza  del ecosistema. S i n  embargo, el Regu lado p lanteó el 
desarro l l o  de act iv i dades de  protección a l ambiente a t ravés de le ejecuc ión y puesta / 
en marcha de un PMA. 

c. Desde e l punto de vista soc ioeconómico ,  e l desarro l lo de l Proyecto perm it i rá que se 
mejoren las cond i c iones de  v i da  de  los pob ladores de l mu n i c i p io de Cadereyta 
J iménez , cons iderando la conservac ión de l os  p rocesos eco lógicos .  ,f> 
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d .  Con base en los  razonamientos técnicos y ju ríd icos expuestos en  los  Considerandos 
que i ntegran la presente reso lución ,  la valoración de las caracter ísticas que en  su 
conjunto conforman las condic iones ambientales de los sitios donde se real izará el 
Proyecto, as í como por sus d imensiones, características o al cances, y una vez 
evaluados los posib les efectos que se ocas ionarán sobre lo s  ecosistemas 
invo luc rados ,  esta DGGC cons idera que e l  Proyecto es  amb ientalmente v iab le en  los 
s it ios de ubicac ión propuestos .  

En  apego a lo antes expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 28 ,  
fracc iones I y 1 1 ;  3 5 , fracción 1 1 ,  de l a  Ley General d e l  Equ i l i br io Eco lógico y la Protección al 
Ambiente; 1, 3 fracción XI ,  i nciso c); 4 ,  5, fracciones XV I I I  y XXX; 7 ,  fracción l .  de la Ley de la 
Agencia Nac iona l  de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H id rocarburos ;  2 ,  del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Títu lo Tercero de la  Ley 
de  H id rocarburos; 2 ,  segundo párrafo ; 1 ,  3 ,  fracciones I y XLV I ;  5 ,  i nc isos C)  y D) ,  fracción V I I , y 
4 5 ,  fracción  1 1 , de l  Reglamento de la Ley General del Equ i l i b r io Eco lógico y la P rotección  al 
Ambiente en mater ia de Eva luación de Impacto Ambienta l ; 4 ,  fracción XXV I I ;  1 8 ,  fracción 1 1 1  y 
3 7 , fracción V, del  Reglamento Interior de la Agencia Nac ional Segur idad Indust ria l y de 
Protecc ión a l  Medio Ambiente de l  Sector H id rocarburos; el Programa de Ordenamiento 
Ecológi co General del Territorio (POEGT); el Acuerdo por el que se da a conocer el Programa 
de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB) ;  e l  Programa Estatal de 
Desarrol l o  Urbano de Nuevo León 2 0 3 0; la  Ley de Desarro l lo Urbano del Estado de Nuevo 
León ,  y su ú lt ima reforma, as í  como e l Programa de  Desarrol lo Urbano de l  Centro de Población 
2 0 3 0  Cadereyta J iménez Nuevo León; las Normas Ofic ia les Mexicanas apl icab les :  NOM-003-
ASEA-2016 ;  NOM-052-SEMARNAT-2005 ;  NOM-054-SEMARNAT-1 993 ;  NOM-138-
SEMARNAT /SSA l-20 1 2  y NOM-001-SECRE-20 10 , así como las DISPOS ICIONES 
administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la  
conformación ,  implementac ión y autorización de los  Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades del  Sector Hidrocarburos que se indican , pub l icadas en el DOF e l  1 3  de 
mayo de 2 0 1 6 , y con sustento en las d isposic iones . ordenamientos invocados y dada su 
ap l icac ión, en  este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejerc ic io de sus atribuc i ones ,  
determína que el Proyecto, objeto de la evaluac ión que se d i ctam ina con este inst rumento es 
ambientalmente v iab le y, por lo tanto, ha resue lto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, deb iéndose sujetar a los s iguientes :  

} 
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T É R M I N O S :  

PRIMERO.- La presente reso l uc ión en materia de impacto amb ienta l se  em ite en referenc ia a 
los aspectos amb ientales correspond ientes a la  preparac ión de l  s i t io, construcc ión, operac ión y 
manten i m iento de l  Proyecto denominado "Red de d istribución de gas natural en la  zona 
geográfica de Monterrey, Nuevo León (Ampl iación en e l  munic ip io de Cadereyta 
Jiménez)", presentado por la empresa Gas Natural México, S.A. de C.V., con una long itud 
autorizada de 3 1 1 ,549 .8 3 metros de tubería de po l ieti leno (d i ámetros de 63 ,  1 1 0 , 1 6 0 , 200  
y 250  mm), y de  acero al carbono de  6 pu lgadas de d i ámetro ,  a s í  como la  construcc ión de una 
Estac ión de  Regu lac ión y Med i c ión (ERM) y de una Estación de Regulac i ón de Pres ión  (ERP) , 
con el f in de  abastecer de este combust ib l e  a c l i entes industr ia les y hab i tacionales del 
mu n i c i p io de  Cadereyta J iménez, en  e l estado de N uevo León . 

Las pa rt icu l a r idades y característ icas de l  Proyecto se desglosan en e l  Considerando IX. Las 
característ i cas y condic iones de l as Etapas de Preparación de l S it i o y Construcc ión ,  Operación  
y Mantenim iento, así como de Abandono, deberán efectuarse ta l  y como fueron descr i tas y 
presentadas en los capítu los correspondientes de la  MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autori zac ión ,  tendrá una v igencia de  10 años para l l evar a cabo la 
Etapa de Preparación  de l  S i t io  y Const rucc ión ,  as í como de SO años para real i za r l a  Etapa de 
Operación y Manten imiento de l m i smo .  E l  pr i me r  p lazo comenzará a com puta r se  a parti r de l 
d ía s i gu i ente háb i l  a aquel en  que haya surt ido efecto la not ifi cación  de l presente reso lut i vo ,  y 
e l  segundo p lazo comenzará a part i r  del día s igu i ente a la conc l u s ión de l p r ime r p lazo . 

Este pr imer p lazo ( 10 años) ,  podrá ser modifi cado a so l i c itud de l Regu lado, p revia 
acred itación  de haber cump l ido  satisfactori amente con todos y cada uno de los Térm inos y 
Cond i c ionantes estab l ec i dos en  e l p resente reso luti vo ,  as í  como de las med idas de  prevenc ión ,  
m itigac ión y/o compensac ión establec i das por e l Regu lado en l a documentac ión presentada . 

Para l o ante rio r ,  deberá so l i c itar por escr ito a esta DGGC la aprobación de su so l ic i t ud de 
fo rma prev ia a l a  fecha de su venc im iento . Asim i smo ,  d icha so l i c it ud deberá acompañarse de 
un  i nfo rme susc rito por e l rep resentante lega l  de l Regu lado, deb idamente acreditado, con l a 
leyenda de que se  p resenta bajo protesta de deci r ve rdad, sustentándolo en el conoc im iento 
p revio de l  Regu lado a l as fracciones 1 1 ,  IV y V del art ícu lo 4 2 0  Qua ter de l  Código Penal Federa l ,  
en e l  cual detal l e  l a  rel ac ión pormenorizada de la  forma y resu ltados a l canzados con el Á 
cump l i m iento a los Térm inos y Cond i c i onantes estab l ec idos en la p resente autor izac ión . V 
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E l  i nfo rme refer ido podrá se r  sustitu ido po r  e l  documento ofic ial emit ido por la DGGC adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión,  Inspección y Vigi lancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como e l  Regulado ha dado cumpl imiento a todos y cada uno de los 
Términos y Cond ic ionantes establec idos en la  p resente autorizac ión; en caso contrario ,  no 
p rocederá d i cha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con e l  artículo 3 5 ,  ú lt imo párrafo de la LGEEPA y 49 ,  del REIA, la 
presente autor ización se refi ere ún ica y exc l usivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y act iv idades descritas en e l TÉRMINO PRIMERO para e l  Proyecto , s in perjuicio de lo 
que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 
jur isd icción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, l i cencias, d ictámenes 
técn i cos ,  entre otros , que se refieren para la real izac ión de las obras y activi dades de l 
Proyecto de  referenc i a . 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en mater ia y riesgo ambiental por las 
etapas de preparación del sitio, construcción y operac ión y manten imiento descritas en el 
TÉRMINO PRIMERO del presente ofic io ,  y que corresponden a la evaluación de los impactos 
amb ienta les der ivados de la construcción de una obra relacionada con e l  sector h idrocarburos 
y para la distribución de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 1 1 , de la  
LGEEPA y 5 ,  i nc iso D) fracción Vi l  de l  RE IA. 

QUINTO.- La presente reso luc ión no cons idera la eva luación de l impacto ambienta l derivada 
por l a construcc ión ,  operac ión y/o amp l i ación de n ingún t ipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del p resente oficio; sin embargo. en el momento que 
el Regulado decida l levar a cabo cualquier act ividad d iferente a la autor i zada, d irecta o 
i nd i rectamente vi ncu lada al Proyecto, deberá hacerlo del conocim iento de esta AGENCIA, 
atend iendo lo d i spuesto en el Término NOVENO del presente. 

SEXTO.- E l  Regulado deberá obtener previo a l  i n i c io de la  etapa de construcción de l  
Proyecto, la autorizac ión de l  S i stema de Admin i st ración a imp lementar para dar  cump l im iento 
a lo  estab l ec ido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de 
los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 
indican , pub l icadas en e l  DOF e l 1 3  de mayo de 2 O 1 6 . 
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SÉPTIMO.- L a  p resente resol uc ión s e  refi e re exclusivamente a la evaluación  del impacto 
ambiental que se p revé sobre los sit ios del P royecto que fueron descritos, po r  lo que, la 
presente resoluc ión no constitu e un ermiso o autorizac ión de inicio de obras / o 
actividades, ya que  las m i smas son competencia de las i nstancias municipales, de 
conform idad con lo dispuesto en las legi slac iones estata les  y orgánicas mun i c i pales , así como 
de desarro l lo urbano u ordenamiento te rr ito r ia l, de  las Entidades Fede rat ivas ;  as i m i smo, la 
p resente reso l ución no reconoce o valida  la legít ima propiedad y/o tenencia de la t ierra ;  por lo 
que ,  quedan a salvo las acciones que  dete rm inen  las autor i dades federales , estatales y 
municipales en el ámbito de sus  respect i vas competenc ias .  

En  este senti do,  es obligac ión del Regulado conta r  de  manera p rev ia al i n ic io de  cualqu ier 
activ idad re l acionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autori zac iones, 
li cenc ias, dictámenes que sean necesar ias para su rea l ización , conforme a las d i spos i ciones 
legales v igentes aplicab les en  cualquie r mate ria d i stinta a la _ que se refiere la presente 
resoluc ión . En  part icu lar deberá contarse con un Dictamen técn ico emit ido por una Unidad de 
Verif icación con ac red itación  y ap robación  vigente que ava le que el t ransporte y l a  distr i buc ión 
de gas natu ral de l  Proyecto cumple con los l i neamientos descritos en la NOM-003-ASEA-
2016 ,  Dist ribución de gas natu ral y gas l i cuado de  pet ról eo  por duetos . 

La resoluc ión que expide esta DGGC, no deberá ser considerada como causa l (vincu lante) para 
que otras autori dades en  el ámb ito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autori zaciones, pe rmisos o l icencias ,  entre otros, que les correspondan . 

La  presente reso l uc ión no exime al Regulado del cumpl i m iento de  las d isposiciones ap licables  
derivadas la Ley de  Hidrocarburos ,  como la  presentac ión  de  la evaluación de impacto soc ial 
que establece el artícu lo 1 2 1  de la citada ley . 

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumpl i r con la obl igac ión contenida en el artícu lo  S O  
del REIA, e n  caso de  que s e  des ista d e  realizar l as obras y acti v idades , motivo d e  la presente 
autor i zación , para que esta DGGC p roceda, conforme a lo estab lec ido en su  fracción 1 1  y, en  su / 
caso, determ ine las med idas que deban  adoptarse a efecto de que  no se  produzcan 
alterac iones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en  el supuesto de que dec ida realiza r modificac iones al Proyecto, }> 
deberá solicitar la autorización respect i va a esta DGGC, en los  términos previstos en e l a rtículo 
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2 8 de l REIA con l a  i nformac ión sufi c iente y detallada que  permita a esta auto ridad , analizar si 
el o los cambios decid idos no causarán desequ i l ib rios ecológ i cos , ni rebasarán los l ím ites y 
condiciones estab lecidos en las disposic iones  ju ríd icas relativas a la p rotección al amb iente que 
le sean aplicables, así como lo  es ablecido en los términos y condicionantes del presente oficio. 
Para lo ante rio r, p revio al i nic io de las ob ras y/o activ ídades que se pretenden mod ificar, el 
Regulado deberá notificar d icha situación a esta AGENCIA con base en lo  d i spuesto en e! 
trám ite COFEMER con número de  homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrol lar 
actividades díst i ntas a las señaladas en  la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conform ídad con lo  dispuesto por la fracción 1 1 ,  del párrafo cuarto del artículo 3 5  
de la LGEEPA, que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental , la 
Secretaría emit i rá la resolución correspondiente en  la que podrá autorizar de  manera 
condic ionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el artículo 4 7 , 
pr imer  párrafo del REIA, que  establece que la ejecuc ión de  la obra o la realización de la 
act i vidad de que se trate deberá sujetarse a lo  previsto en l a  resolución respectiva, esta DGGC 
establece que las actividades  auto ri zadas del Proyecto , estarán sujetas a la descripc ión 
conten ida en  la MIA-P, en el ER-0 , en los planos incluidos en  l a  documentación de referencia, a 
las normas ofic iales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones lega les y 
reglamentarias , as í como a lo dispuesto en  la presente autori zación conforme a las siguientes : 

C O N D I C I O N A N T E S :  

E l  Regulado deberá : 

l .  Con fundamento en l o  establecido en  los artículos 1 5 ,  fracciones I a l a  V, y 28 ,  párrafo 
pri mero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 ,  fracción 1 1 1 ,  del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la man ifestación de impacto ambiental, la Secretaría 
podrá considerar las med idas  preventivas, de  m itigación y las demás que sean 
propuestas de manera voluntaria por el Regu lado, con el fin de evitar o reducir a l  mín imo 

/ los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC estab lece que el Regulado deberá 
cumpl ir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que  propuso 
en la MIA-P, las cuales  esta DGGC considera que son viables de ser i nstrumentadas y 
congruentes con la final idad de proteger al ambiente y al SA del  Proyecto evaluado; 
asimismo, deberá acatar lo establec ido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales f mexicanas y demás o rdenamientos l egales apli cables al desarrollo del Proyecto , sin 
pe rj u ic io  de  lo  estableci do  por otras I nstanc ias (federales, estatales y locales) 
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competentes a l caso , as í  como para aque l l as med idas que esta DGGC está requ i r i endo 
sean comp lementadas en las presentes cond i c ionantes . E l  Regu lado deberá presentar 
i nformes de cumpl im iento de l as medidas propuestas en  l a  MIA-P y de l os  térm inos y 
cond i c ionantes establec i dos en e l presente ofi c io. E l  i nforme debe rá ser presentado ante 
l a Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de manera 
anual du rante cinco años . E l  p r imer i nfo rme será p resentado a l o s se is meses después  de 
rec ib i do e l p resente reso l utivo . 

E l Regulado será responsab l e de que la  ca l i dad de l a informac ión p resentada en los  
reportes e informes deri vados de la  ejecuc ión de l  informe antes c itado ,  perm itan a l a  
autor idad evalua r y en  su caso, ver ifi ca r  el cumpl im iento de l o s cr i ter ios de va lo rac ión de 
los impactos amb ienta l es, de  los Térm inos y Condic ionantes establec i dos en  e l presente 
ofic io reso l ut i vo. 

2 .  Con fundamento en  lo  d i spuesto por los art ícu los 3 5 ,  de  la LGEEPA y 5 1 ,  segu ndo 
pá rrafo, fracc iones I I  y 1 1 1 ,  de l  REIA, y tomando en cuenta que l as ob ras y acti vi dades  de l  
Proyecto son consideradas altamente ries osas debidas a la d istr ibución de as 
natural, conforme a la  Ley ,  e l  reglamento respectivo y demás d i spos ic iones ap l i cab l es, 
esta DGGC determina que e l  Regulado deberá p resentar l a propuesta de l a adqu i s ic ión 
y/ o contratación de un  instrumento de garantía, que asegu re e l deb ido cump l im iento 
de las cond ic ionantes enunciadas en el p resente ofi c i o reso l u t ivo .  Cabe señalar que el 
t i po y monto de l  instrumento de garantía responderá a estud ios  técnico-económicos ;  
que cons i deren el costo económico que imp l ica el desarro l l o de l as act iv idades i nhe rentes 
al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron autorizadas en el Término 
PRIMERO del presente oficio , e l cump l imiento de los  términos y cond icionantes ,  as í  
como el valor de  la  reparac ión  de  los  daños que pud ieran ocas ionarse por e l  
i ncumpl im iento de los  mi smos. 

En  este sentido, e l  Regu lado deberá p resentar previo al i n i c io de l a operac ión de l  
Proyecto, l a  garantía fi nanc i e ra ante esta DGGC; para lo cua l ,  e l Regu lado deberá 
presentar en  un p l azo máximo de tres meses contados a part i r  de l a recepc ión de l  

/ presente oficio ,  e l  E stud io  Técn ico Económico (ETE) a través de l  cual se determ ine l a 
propuesta ,  e l t i po y monto de l  i nstrumento de garantía fi nanc iera a que se refiere el 
art ícu lo 5 1  de l  REIA, para que esta DGGC en un p lazo no mayor a 20 días hábi les, 
contados a partir de  la  fecha de recepc ión del p resente ofi c io, ana l i ce y en su  caso, J5 
apruebe l a  garantía f inancie ra, de  acuerdo con l o  establecido en e l a rt ícu lo  S 2 ,  de l  RE IA .  
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As im ismo. el Regu lado deberá obtener un Seguro de Riesgo Ambiental . conforme a lo 
d ispuesto en el artícu lo 14 7 B is de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante 
esta DGGC de la Pól i za, en un p lazo máximo de treinta d ías hábiles y manten iéndo la  
actua l izada durante toda la  v i da  út i l  de l  Proyecto. 

Cabe seña l ar, que para este caso. tanto la Garantía financiera que asegure e l  debido 
cump l im iento de las condic ionantes enunciadas en el presente ofic io resolutivo, como el 
Seguro de Riesgo Ambiental ,  conforme a lo d i spuesto en e l  artícu lo 14 7 Bis de 
l a LGEEPA, podrán ser inc lu idos en un mismo instrumento f inanciero .  

Con fundamento en el artícu lo S O , de l REIA, s i  e l  Regulado decide no ejecutar la 
p resente obra, deberá comunicarlo a esta AGENCIA, en caso de que se hayan causado 
efectos dañ inos a l  ambiente, se hace de su conocimiento que se  harán efect ivas l as  
garantías que se hubiesen otorgado respecto a l  cumpl im iento de las  cond icionantes .  

4. Cumpl i r con todas y cada una de las medidas preventivas , de control y/o atención 
presentadas en la MIA-P, así. como las recomendaciones que propuso en e l  ER-0 de l 
Proyecto ,  las cuales esta DGGC considera que son v iables de ser i nstrumentadas y 
congruentes con la protección  a l  amb iente, con e l  fin de evitar o reduc i r  a l mín imo los 
efectos negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la pob lación y 
sus bienes confo rme a lo siguiente: 

a )  Llevar a cabo todas y cada una de las med idas p reventivas y recomendaciones 
señaladas en el ER-0, las cuales deberán ser i nc lu idas dentro de l i nforme señalado en 
la Condicionante 1 y 2 del presente ofic io. 

b )  Presentar a las autor idades mun ic ipales de Cadereyta J iménez ,  en e l  estado de 
Nuevo León, un resumen ejecut ivo de l ER-0, con la  memor ia técn ica, en donde se 
muestren los rad ios potencia les de afectación, a efecto de que dicha in stancia 
observe dentro de sus ordenamientos juríd i cos la regu lación del uso de suelo en la 
zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de 
manera sustentable los recursos natura les respecti vos ,  fundamentalmente en  la 
rea l izac ión de act iv idades productivas y la local ización de asentamientos humanos; lo 
anter ior. con fundamento en el artícu lo 5, fracción XVI I I  de la LGEEPA. As imismo, 
deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requ i s itado por d icha autoridad 
a esta DGGC. 
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c )  E l Regulado, una vez q u e  e l  Proyecto entre e n  l a  fase de operac ión , deberá 
presentar en e l térm i n o  de 60 d ías  háb i l e s  e l ER-0 , que i ncl uya todas las i nsta lac iones 
de l Proyecto en operación  mediante el t rám ite ASEA-00-032 .  Para tal efecto 
deberá cons i dera r ,  entre otros :  la i nformac ión f ina l de la ingen i e ría aprobada para 
const rucc ión y operación  de l Proyecto . As imismo, deberá utilizar un proceso 
metodológico para l a  identif icac ión de pe l igros y eva l uac ión de r iesgos que permita 
estab lecer  con p rec i s i ón, y resu ltado de la ap l i cación de ese proceso metodo lóg ico , 
los escenarios de  r i esgos se lecc ionados para l a  s imulación de consecuencias , as í 
como las med idas de prevenc ión y de m itigación para adm in i st rar de  fo rma adecuada 
los r i esgos identificados . Ad i c iona l mente y tomando como base los resu ltados del 
ER-0, deberá p resentar su  Programa para la Prevención de Accidentes, (trám ite 
ASEA-00-030) ,  el cual debe se r cons i stente con los escenarios de  r ie sgo der ivados 
de l ER-0 , e i nc l u i r  las acciones pert i nentes tend ientes a la  reducc ión de l os  escenarios 
de r ie sgos, as í  como para contar con l os servi c i os, equ ipos ,  si stemas de segu ri dad y 
persona l capacitado para atender los escenarios  de emergencias ident i fi cados en  
d icho ER-0 . 

3 .  A l  térm ino de la  v i da  út i l  de l  Proyecto , e l  Regulado deberá rea l i zar el desmantelam iento 
de toda la  infraest ructura temporal que se encuentre p resente en los siti os  de  ub i cación  
de la  red  de d i str i bución  de gas  natura l .  mot ivo de l  Proyecto, dejando las áreas urbanas 
y suburbanas l i bres de res iduos de todo t ipo y regresando en la med ida de lo  posi b le a las 
cond ic iones i nic i al es en  las que se encontraban los s i t ios por donde se const ruyó l a  red 
de d i st r i bución  de gas nat u ra l .  

Para tal efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de 
abandono del sit i o  para su val idación respect iva y una vez avalado ,  deberá not ifi ca r  que 
dará i n i c io a las acti v idades co r respondientes a d icho programa para que la  Un idad de 
Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigi lancia Comercial ver ifique su  cump l im iento, 
deb iendo presentar el i nfo rme f inal de abandono y rehabi l itación  de los sit i os por donde 
se  ub i có l a  red de d i str ibución  de gas natu ral en e l  mun ici p io de Cadereyta, en e l estado 
de Nuevo León , mot ivo de l Proyecto. 

/ 
DECIMOPRIMERO.- E l  Regulado deberá dar aviso a esta DGGC, de las fechas de i n i c i o  y 
conc lus ión de las d iferentes etapas de l  Proyecto, conforme con lo  establec ido en e l art ícu lo 

) 4 9 ,  segundo párrafo de l REIA, para lo  cua l comun icará por escr ito a esta DGGC de l i n ic io de  r l as ob ras y/ o acti v idades autor i zadas, dentro de los  qu ince días s igu i entes a que hayan dado 
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pr i nc i p io ,  as í  como la  fecha de term inación de dichas obras, dentro de los quince días 
posteriores a que esto ocurra. 

DEC IMOSEGUNDO.- La p resente reso luc ión a favor de l  Regu lado es personal . Por l o que ,  en  
caso de cambio en la t itu la r idad y de conformidad con lo  d ispuesto en el artículo 4 9 ,  segundo 
párrafo del REIA , e l  Regu lado deberá presentar a la  DGGC e l  Aviso de Cambio de Titularidad 
de la Autorización de Impacto Ambiental ,  con base en el trámite COFEMER con número de 
homoclave ASEA-00-017 . 

DECIMOTERCERO.- E l  Regu lado será el único responsable de garant izar la real ización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribu ibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por l a  
misma, en la descripc ión contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que l legasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abiót icos presentes en las áreas donde se 
ub icará la red de d i st ribución de gas natu ral del Proyecto , así como en su área de infl uencia, la 
DGGC podrá exigi r la suspens ión de las obras y activ idades autorizadas en e l  presente ofic io, 
así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de 
la  med idas de seguridad prevista en el artícu lo 1 7 0 de l a LGEEPA. 

DECIMOCUARTO.- La D irección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adsc rita a la Unidad de Gestión ,  Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .  
vigi lará e l  cumpl imiento de los Términos y Condicionantes estab lecidos en el presente 
i nstrumento, así como los ordenamientos apl icables en materia de impacto amb iental .  

DECIMOQU I NTO.- El Regulado deberá mantener  en e l domic i l i o  registrado en la  MIA-P 
copias respect ivas del expediente, de la prop ia MIA-P, del ER-0, de los planos del Proyecto, 

/ así como de  la presente resolución, para efectos de mostrar las a la  autoridad competente que 
así lo requ iera .  

DECIMOSEXTO.- Se hace de l conocimiento de l  Regulado , que la presente reso lución  emitida ? 
con motivo de la ap l icac ión de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras d i sposic iones 
lega les y reglamentar ias en la materi a, podrá ser impugnada, mediante e l recu rso de revi s ión , 
conforme a lo  estab lec ido en el artícu lo 1 7 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 
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dentro de l térm ino de  qu ince d ías hábiles contados a part i r  de  l a fo rma l  noti ficac ión d e  l a  
presente reso luc ión . 

DECI MOSÉPTI MO.- Téngase por reconoc ida l a pe rsonal i dad ju ríd i ca con la  que se ostenta el C. 
Carlos Ramírez Acosta, en  su  carácter de  Apoderado Legal de  l a empresa Gas Natural 
México , S.A. de C.V. 

DECIMOCTAVO.- Se hace de l conoc imiento del Regulado , que e l  i ncump l im iento a las 
cond i c ionantes desc ritas en la  presente resolución ,  const it uyen v io lac iones a los preceptos 
conten idos en  la  Ley General de l Equ i l i b r i o Ecológico y l a P rotecc ión al Amb iente y su 
Reglamento en Mater ia de I mpacto Ambienta l , as í como a las d i sposi c i ones amb ientales 
ap l i cab les .  será sancionado con l a suspens ión o revocación de l a  presente autori zación . 

DECIMONOVENO.- Not ifíquese l a  presente reso luc ión al C. Carlos Ramírez Acosta, en su  
carácte r  de  Apoderado Legal de  la empresa Gas Natural México , S .A. de C.V. , as í  como por 
autorizados para o ír y rec ib i r  notif icaciones a los CC. Armando Espinosa Pérez y áscar 
Edmundo Tinaco Hernández, de  conformidad con e l artícu lo  1 6  7 Bis , de la  Ley General de l 
Equ i l i br i o Eco lóg ico y l a Protecc ión al Amb iente y demás re l at i vos ap l i cab l es . 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la ASEA - Para conocimiento. 
L ic .  Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de l a Unidad de Asuntos Jurídicos d e  la ASEA.- Para conocimiento . 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Un i dad de Supervisión, Inspecc ión y Vigi lanc ia Industr ial de la ASEA.- Para 
conocimiento .  
Lic .  Javier Govea Soria.- D i rector General de Superv is ión ,  Inspección y Vig i lancia Comercial de l a  ASEA.- Para 
conoc imiento . 

Expediente:  1 9 NL201 7G02 7 7  
Bitácora: 09 /DMA0740/ 1 0/ 1 7  
Fol io: 0605 5 6  
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